
• 
NEGROS. : JI 9 

eles' de mis vasalJos. así en el fomento' .le la agrio' 
cultura corno en el del comercio. '"c,:,.." " 

y para que tengan el debido, cumplimiento las •• , 1 
gracias expecificadas en los diez y seis articulos an-
teriores. derogo todas las leyes T céd u las. y Rea-
les órdenes que se opongan b sean contrarias á 
ellos; y es mi, voluntad que la, cédula de 28 de 
Febrero del año pasado de 89 quede, sin fuerza y 
"gor, pues los artículos modificados. declarados 
6 no derogados va" insertos en' esta; 1 mando á 
mi Supremo Conseío de Indias; Virreyes, Presi-
dentes, Gobernadores, Intendentes. Justicias, 
l¡inistros de mi Real Hacienda. yá qualesquie-
ra Tribunales á quien corresponda ó pueda cor
responder. que guarden'. cumplan'. hagan guar-
dar. cumplir y éxecutar quanto en esta mt Real-
cédula se previene. 

~EGROS. V. Escfavos. ' ; 
'IETOS. Si el nieto. fuere- prohifado:.por su' abuelo, Pa~ 
qué derecho gane en Jos bienes del prohijador en-
tónces , \. 10, art.o Adopciones o' 

, No puedan comperer á sus abuelos ,á que' loS" 
, alimenten; quandó sus: padres tienen con,' que .Ii-, 

mentarlos , , 1. 4. arto .Alimenros~ 
No suceden en el feudo de sus' padres r abue-

los sr no fuere así dicho-' en' la co'néesion ;,: quando; :,' 
ti feudo es de algun Reyno .. Condado ó Digui-' 
dad. l. 6. arto Fiudos. . . 

Qué- donacíones se' podrán' hacer á fes, nietos 
que' están en' poder de sus' abuelos' ~ 1 quáles no" 
1. -:;. arto D,n::ciones;, ' , '.", 

Los nietoS' Son herederoS' necesarios!, su' abue
lo, y quándo. L ~I. art., Heredérof. fU. iRilÍtucicn. , 

, Q~é pena ha ya el nieto' que mata Ó procura 
, Illatar a su abuelo. 1. 12'. arto Homicidiof. " 

Hurtando el nieto alguna cosa á su abuelo, no 
le 
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le pueden demandár el hurto en juicio como ñ'la~" 
droll , l. 4. arto Hunos, ." : ". '" . 

ltecap. , 'Lós abtielos'l'uedan' hacer Itlejoras" -aunque 
teng3n hijos. á los nietos. l. 2. arto ~lfejora Jt 
ur.:ÍJ y q!lintt1.· -., 

Recop. NIEVE. No se cace en tiempo de nieve.' b3lto de 
V31'iJS penas, 1.·~.· árt. rúminJI pi'JJlicoi. . ' 

NIÑAS. V. },Iugirel. . ' 
PartiJu. NIÑOS. Son en su niñe~ como. la cera blanda, en la' 

qual pone el sello figurado, y porqt:é c!exa en ena 
Sel s~ñ,j , l. 4. arto R'YeJ. c6mJ hall di ser con sus 
hijos. ' 

.""Por qué razones no deban beber vino ;1. 6.' 
3Ft. j¡;'::lll. ,. . ¡ :', 

-' Si fueren echndos á la puerta de la Iglésia ú' 
otro luglr, los padres ó 105 señores que los echa
ron, no los pueden de mondar despues que fue-
ren criados, 1. 4. arto Erpásitos.":' .' . 

olI~~¡ o," De qué.estado)' condicion SeJn 1M niños níien-
tr", e,t1a. ea el vie¡;tre.de su madre " 1.- 3. arto 
EStad, de lo; hombres. 

Idias. ': ,Se encarga' á los . Virreye, la 'adminis'tra-
don y Q1idado ,del Colegio' de los niños, mesti
ZO$ pobres de Méxic~. l. 14 •. art. Cokeios y Se-
mirz:zrÍ:lJ.' :: '-']:' <.. . 

NIÑOS EXPOSITOS. v; E.rpJsitos. 
Autos. NOBILIARIO. ,El libro nobiliario genealógico de los 

Reyes y Titulos de Gastilla , que compuso Alon
so Lopez de lIaro, no sirva de ,probanza, auto ,IZ. 

art .. Estadips. 
Pmidu. NOBLES. Se dicen de tres maneras " y'mejor eS 

la ,'nobleza de linage' que otra. l .. 2. ·art. (¡;Ci

lleror • 
. Quiénes se digan nobles por linage, y c6mo 

esta nobleza se deba probar, 1. z. arto i¡"m. 
e No es noble el hijo que n¡ce de 'padre, hii~' 
:11 dJl .. 
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dalgo y madre villana, pero bija: de algo sí, l. 3. 
arto ídem. 

La nobleza de bondad es mejor y mayor que 
la nobleza del linage, l. 6. ,arto Reyes , cómo 
han de ser con las o/iciales de .u casa. 

La noble"a antiguamente tuvo principio de 
tos varones. l. l. ~rt. Desafio •• 

La de los padres pasa á los hijos legítimos, ó 
sean naturales, y aunque la madre no sea noble, 
l. 6. Y 7. arto Castillos. 
. Quáles sean oficios nobles , y quéJes viles, y RecDp. 
de la nobleza de los ~abal1eros armados, l. 'l. Y 3. 
arto Caballeros. 
, ,De los nobles comunmente llamados hidalgos. 

y de sus derechos, l. 9. arto Alcaldes de Hijos
aalgo. 

Cómo se hayan de elegir 'de ellos Alcaldes y 
Oficiales de la Hermandad, L l. arto HermandaJ, 
ms leyes y Oficiales. 

Los nobles que traen armas prohibidas, ten- Autoucordo 
g:m la pena de seis años de presidio, auto 4. arto 
.Armas. 

Real Orden d. 28 a. Agosto de 1753.' 
. Las señoras nobles avisadas 6 convidadas por 
las de lus Capitanes Generales, y 'celebrar 
las noches de los. dias y años del Rey y Rey
na, asistan no teniendo legítimo motivo, con 
el que se han de excusar' con' dichos' Gene~ 
ral 6 Generala;· , . 

NOBLES. V. HijosdalgQ. ..... 

¡ 

Tom.XXI. Q 



NOBLES ARTES. 
Ruzl Cédula di 1 de j}fay~ de 1785. 

Ya sabeis qu~ po'r otra Cédula mia despachada 
en Aranjuez á '1.7 de Abril de 1782, tuve á bien de
clarar por punto general ser permitido á todos los 
escultores el preparar, pintar y dorar, si lo juzga
sen preciso ó conveniente, las esta tuas y piezas que 
hagan propias de su arte, hasta ponerlas en el esta-

_', do de perfeccion correspondiente, y que los gremios 
- ,de doradore:;, carpinteros, y de otros oficios, que 

hasta entonces los habian molestado por esta ú 
otra razon semejante. na pudiesen impedirselo en, 
lo sucesivo. balCo la pena de quatro años de des
tierro, que Se impondria á los que lo intentarer. 
consintieren ó aprobaren, además de satisfaeer
-los daños y perjuicios que 'causaren. Deseando yo 
al mismo tiempo que los profesores de las tres no-

, bies artes no se empleasen en otras obras que las 
de su profesion, porque con ellas entorpecen su 
ingenio, y perjudican no solo á los gremios. si tam
bien á las mismas nobles artes, declaré igualmente 
. ser permitido á-los dichos gremios el poder' pedir 
el reconocimiento judicial de las casas y talleres 
de los escultores, siempre que tuviesen justo mo
tivo para ello, y declarasen el denunciador, y con 
tal de que no hallándose pieza alguna que no fue
Je propia de su arte, se le impusiese al denuncia
dor la pena de los quatro años de destierro. y al 
gremio se le' sacasen cincnenta ducados de multa, 
aplicados por terceras partes. Juez, Cámara y es
cultor, cuya casa se hubiese reconocido; pero que 
si efectivamente resultase cierta la denuncia por no 
ser la obra perteneciente á la profesion segun jui
cio de la Real Academia de San Fernando. á la 

" qual 
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qual se debería preguntar en los casos de duda. 
quanrlo en la Provincia no hubiese otra de la mis~ 
ma clase, se le impusiera al escultor la pena de 
pri vacion de su arte, que menospreciaba. Poste
riormente á estas declaraciones se me dió queja 
por algunos particulares aficion.dos á las nobles 
artes en la Ciudad de Palma, Capital del Reyno de 
:l\1allorca, de que los individuos del Colegio de 
pintura y escultura de aquella Ciudad, impedian 
que nadie se exercitase en dichas nobles artes, á 
no incorporarse en su gremio llamado Colegio. ba
xo la pena de doscientos reales, y la facultad que 
se les permitia de registrar las- casas. tomar las 
obras, colores, pinceles, y demás instrumentos ne" 
cesarios pafa su execucion, contra las órdenes mias. 
y habiendo oido sobre esta justa queja á la Aca
demia de San Fernando, que reclamó la libertad 
que yo tengo concedida á los profesores de la. no
bles artes en el cxercicio de ellas por repetidas ór .. 
denes, especialmente la de 29 de Junio del año 
pasado de t 780, Y la de t 6 de Abril de /782, de 
que dimanó la referida Real cédula de 27 de Abril 
de aquel año, deseando cortar estos abusos con
trarios á las luces que ... procuran esparcir. -por 
Real órden que comunicó al mi Conseio el Conde 
de Floridablanca en 14 de Septiembre del año 
pasado de 1783, vine en resolwr en observancia' 
de las anteriores, que las nobles artes del dibuxo. 
pintura, escultura, arqu,teclura y grabado, queda
sen enteramente libres en la Isla de Mallorca ,CO" 

mo tenia m3ndado, para que los expresados par
- ticulares aficionados, y qualesquiera otro sllgeto 

nacional y extrangero las exercitase sin estorbo, ni 
contribucion alguna, baxo la multa de doscientos 
ducados aplicados por terceras partes al Juez, Cá
mara y persono á quien se pusiese el estorbo, '1 

Q 2 ade-



124 NOBLES ARTES~ . 
además quatro años de destierro al que lo inten
Ure, y de privadoll de oficio al Juez que lo man~ 
da re. Y conviniendo que esta Real resoludon .se 
extienda á I as demás Provincias del Reyno para 
qUe en todas gocen las nobles artes de h protec
cion y libertad que les es debida, conforme á Id 
dispuesto en la referida Real órden, ha .cordado 
el mi Consejo en su vista expedir esta mi Cédula. 
Por la ql1al os mando á todos, y cada uno de vos 
en vuestros lugares, distritos y jurisdicciones, veais 
la expresada mi Real determinacion tomada por lo 
respectivo á la Isla de Mallorca, que quiero sea' 
extensiva y observ.da en el resto del Reyno, y la 
guardeis, cumplais y executeis, y hagais guardar, 
cumplir y executar en todo y por todo, sin con
travenirla, ni permitir se contravenga en manera 
algltna; quedando en su conseqUencia las nobles 
artes del dibuxo, pintura, escultura, arquitectura: 
y grabado enteramente libres, como en aquella Is
la, para que qualesquiera sugeto, así nadonal co
mo extTlugero, las exerza sin estorbo ni contribu
cion alguna baxo la multa de los doscientos duca
dos, y la misma 'aplicadon á quien pusiese el .es
tmbo, qua tro años de destierro al que lo in ten
tare-, y de privaciou'de oficio al que lo mandare; 
y para que se observe dareis y hareis dar los au
tos y providencias que correspondan, por conve
nir así al fomento de las tres nobles artes, y al 
bien de la causa pública. .J' 

Panid.s. NOCHE. Haya mayor pcna el que h3ce yerro de no
che, que el que le hace de dia, l. 8. arto Penas_ 

:aecop. Si de noche despues de la campana de queda 
se hallase algun Clérigo sin hábito clerical, ó á Re
ligioso ó Sacristan, qué ha de hacer el Juez ordi. 
nario, 1. 9. arto Prtl.1dOf y Clérigcf. 

No se midan de noche en las heras los mon~ 
to-



NOCHE. 
tones de pan, 1.' 2. arto Diezmos. 

Ni tampoco se pueda sacar ni medir pan del 
Pósito,"y quándo se pueda, y por quiénes, l. 9. 
cap. IJ. Y 1~. arto P6sitos. 

Los jornales de los trabajadores y obreros se 
paguen por la noche, y tasen, 1. 4· arto J.[WiJ-
Ira/es. . 

Los soldildos despues de la campina de que
da puedan traer espada y daga, l. 19: arto Homi
cidios. 

NODRECER y CRIAR LOS HIJOS. Quándo perte. Partidas. 
nezca á las madres, y quándo á los padres, l. 3. 
arto Alimmtos. 

y qué será si se hace despues del matrimonio, 
y qué si despues la madre se casa, si tendrá los 
hijos en guarda, ó no, l. 3. arto ídem. 
- . Quándo se excusan los padres de esto, y quá
les hijos no sean obligados á nodrccerlos, l. 4. S. 
y 6. arto idem. 

Nodrecer y criar, en qué difieran, y á qué 
llaman ncdrimicnto, y á qué crianza, 1. 1. Y 2. 
an . .. Vatrimoníos. 

N01l1BRADlA MALA. Qué cosa sea, y en 'lué di· Partid ... 
Ikra de la infamia,!. 6. arto l!ifllrllil,ios. 

, _., ,,1 

NOM· 
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NOMBRADO 
. para alguncargo público: si muriere 

.. despues, qué debe hacer;e: 
LeJ." 

Cad. lib. la. tito 68. Si post crtationtm quis 
decesserit. • • • • • • • • • • • • • • • • • •. 

§. único. 

Dispone aquí el Derecho Romano. que si el pa
dre muriese antes de exercer su empleo ú encar
go público. no pueda ser reconvenido Sil heredero 
en Sil nombre. . 

NOMBRAMIENTO 
de algun cargo público por enemistad. 

Leyes. 
Cad. lib. la. tito 66. Si propttr ininúcitiaJ erta· 

tio f~t a sit. . . . • . . . • • • • .. • • • 1 

§. único. 

L1S cargas y oficios públicos solo deben impo
nerse por la utilidad y beneficio de la República, 
y entonces tedos están obligados á exercerlos y 
cumplirlos. Se dispone aquí, que qu.ndo no por el 
bien público. sino por la enemisud y odio. uno es 
nombrado ó electo para las cargas públicas. pueda 
excusarse de ellas. 

Lryes de RrcopiLtcion. 
Los Alcaldes de Audiencias no bagan nombra

miento para Executores ni Receptores. de sus cria
dos, 
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"dos, l.· 19. arto AlcalJes del Crimm; 

Los Alcaldes de Corte y del Crimen, para lo 
. Civil nombren dos Escribanos, 1. 2. arto Alcaldes 
de les Juzgados :1e Provincia y de Corte. 

A las Ciudades, Villas y Lugares se les guar
de sus privilegios y costumbre que tienen en órden 
á nombrar Oficiales de Justicia, 1. 4. Y 5. arto 
Guar:1a de lJS privihgios de las Ciudades. 

Los nominadores del depositario de caudales 
de Pósito, tomen fianzas á su cuenta y riesgo, l. 9. 
cap. 3. y 4 •• rt. Propios. 

El Rey nombra los Oficiales y Ministros de las 
Contadurias, Y qué se guarde en esto, l. 13. arto 
Contalcru mayores. . 

No pagándose los alcances por los arrendadores. 
y tesoreros, no sean admitidos á otros cargos de 
hacienda, 1. 35. arto ilem. . 

Los executores de rentas no sean proveidos á 
·otros cargos, hasta haber dado euenta de su comi
sion, y pagado al Receptor, l. 36. cap. 27.' arto 
¡dem. 

No habiendo compradores de los bienes de los 
arrendadores de rentas y sus fiadores, las Justicias 
nombren, y hecho no se pueda variar, l. 20 an. 
Ordm judici:,z m los Fl'ytos de rentas. 

No pudiendo cobrarse de los cogedores los 
mara vedi.es cobrados, lo paguen 105 ntmir.adores, 
1. 7. arto Alministracion de rentas. 

Si baratando los que tienen intervencion en 
Rentas Reales, lo paguen los nr,rr,inadores; y qué 
prueba baste, l. 15. Y 19. arto 'Pagas. . 

Quiénes. y c6mo nombren repartidor y coge
dor de la moneda forer., y que saliendo fallido, 
Sea á cargo de los nominadores, 1. 8. arto .Monl~ 
da farera. .. .. ." 

Cómo siendo los Jueces omisos en la execucion 
de 
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de las penas y cobranza de ellas, se puede nom· 

,brar Juez, 1. ~o. arto ídem. 
Quién nombre los hiladores de la seda de Gra

nada, l. 9. arto Seda. 
Quién nombre los gelices de dicha seda, y có

mo han de dar fianzas á satisf.cdon de los nomi
nadores, l. idem. cap. 9. 

Ncmbrándose tercero sobre diferencia de mi. 
nas, hagan juramento que dirán y declararán bien 
y fielmente lo que les pareciese, y cómo habien
do dos pareceres conformes se hall de executar, 
l. S. arto .Minas. 

Las personas que COIl nombramiento estén en 
el beneficio de minas, no pue,hn tenerlas dos leguas 
en contorno, 1. idem. cap~ 7~. 

AUlos acorJaJos. 
A quién toque el nombramiento de Jueces pa· 

ra la Sala de Justicia, auto 15- cap. 19. arto Con· 
sejo de Castilla. 

y para la Sa13 de Gobierno y las otras se 
consulte á S. 1\1. por el Señor Presidente, auto id. 
cap. 9. y 20. Y en el de Jueces de Comision, y .,n 
las, que se dan á Corregidores y otros. auto ídem. 

Toca al Seilor Presidente quando la Sala de 
Alcaldes da comision para fuera de la Corte. auto 
~3. arto Alcalde; de Caja y Cerce. 

A quién toque el nombramiento de los A1p 
eiles del mes, auto '21. cap. A- arto ídem. 
, Hecho el nombramiento de Asesores por los 
Capitanes, no los puedan revocar. auto '27. cap.3. 
arto idem. .-

El que se nombra por el Juez de Ministros 
para la visita ordinaria, sea Oficia~ de la Escriba
nía de Cámara del Consejo, auto ~S. arto Comej~ 
de Castilla. 

El 
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El Señor Gobernador del Consejo nombre ad_ 
ministradores; y demás empleo~ de mayorazgos 
litigiosos, y en lo que dimana de la Sala de Go
bierno en la comision de Hospitales, auto 103. y 
-104. arto id,m. 
, _ Los menores no puedan nombrar quien sirva 
varas de Alguacil de Corte, pero lleven los emo
lumentos; y en siendo mayores las sirvan por sus 
personas, auto 3. art • .AlguaciltI. 

Los Jueces de Comision no nombren A\caydes 
de la Cárcel, auto 4.- cap. J. arto Pesquisidores. 

El Contador de condenaciones, su nombra
-miento y salario, aut. S. arto Rtctptoru de P'niU di 
-Cámara. ' 

Estando conforme el parecer de los Contado
res, se exetute aunque uno sea nombrado en re
beldia, auto J. arto Erecuciones. 

Nombren por sí los Tenientes, auto J 6. Y no 
-lleven salario, joya, ni alhaja de los espolios, T 
lo representen al Consejo, si lo merecieren, auto 17. 

_ 8rt. Corregidores y Asisttntt. 
No nombre Fiscal el Executor de penas de Cá

ID2ra, auto 12. arto Receptores de penas de C¡mara. 
No envie dili~ncias con nombre de Fiscales, 

aut,4. arto FiScales, ni diligencieros sin licencia. 
auto 9. arto Pesquisas y Pesquisidor,s. 

Tom. XXI. R -N01\I-
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N O M B RE: 
de las personas que se 10 mudan 

maliciosam6t1te. 
LeJ'" 

Codo lib. 9. tito ~5. Dr mutationr nominis. • • • I 

§. Ílnico. 

L3 ley comelia de falsi, imponia pena ~l q~~ con 
dolo mllo usaba de un nombre supuesto, ó fingía 
su estado y cundicion, como si se supusiese Sa
t:erdote, Caballero, Militar &c. La ley ~ §. Par- . 
tidas, art. Falsarios, confirma la dispcsicion Roma· 
Jla, y en el mismo articlllo se hallará la pena 
que corresponde á este delito. 

. , 
Leyes de Partida.· 

Mudándose uno con malicia el nombre, ha~ 
t:e falsedad, 1. 'l. arto Falsarios. .. 

PÓnense á los hombres para que sean cono
cidos por ellos, 1. 5. arto SigniJicacion d. las pala
bras. 

Leyu de Recopilacion. 
Los Procuradores en las peticiones, y los 

Escribanos en las cabezas de autos, pongan 105 

nombres de las partes, 1. 8. arto Escribanos de 
Cámara de las AudimciaJ. 

El que se muda el nombre en el registro de 
Aduanas, incurra en pella de muerte, 1. 14' 
arto Cosas prohibidas. 

Los christianos nuevos no tengan nombre, ni. 
sobre nombre de moro, 1. 13. cap. 9. y lO. arto 
3udíos. 

NO-
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'su peligro. 
L.yes. 

Cod. lib. 11. tito . 33. De pericala nominato-
fum. • • • • • .. • • .. .. .. .. .......... · ... c . 2· 

§. único. 

~uelque nombra á alguno para que le subs
tituya e" su empleo. ó le d.í los subalternos 
que está" á su insp~cdon' Ó cargo. e, res pon-
6<lble por él. si no fuese idóneo y abonado. 

NOTARIOS ECLESIASTICOS, 

y de las Provincias.' 
L·f· .. · 

Cod. lib. U. tito 7. De Primicerio b' SeCUll-
dimio b' Notariis • •••••• ' ••••• 

Novell. col. 2; tito 5. De Referendarüs • •••• 
Concilio Tridentino. ses. 22. De reJ. C. 10. 

Ordenamiento Real. lib. 2. tit: S. De los 
Notarios de 1.1$ Pr(J'f)i"cias ••••• ~ 9 

. Recopiladon • lib. 2. tito 12. Uem. • • • • • • 12 

§. l. 

Entre las dignidades . llamadas Errectables. se 
contaba al Primiccro de los Notarios, que era 
como el primero, ó el que estaba escrito en la 
primera cera, porque los antiguos escribian en 
unas tablas enceradas. ó dadas de cera, y era 
el Presidente ó Cabeza del Colegio de los No-' 
taños. cuyo empleo podemos comparar al Secre-

R 2 .'---' ta-



13'3 NOTAIUOS 
t~rio de Estado. aunque me parece que la3 fun
ciones de éste séa,n mas nobles y el<tendidas que 
las de aquel.' Seguianse al Primicero los Tribu
nos y Notarios que. presiclian á .los demas; y po
dremos comparar en cierto modo á los que aho
ra \lamamos Secretarios de Cámara de ·105 Con-, 
sejos • Audiencias. y. Chal1~illerías •.. 

Habia aun otro órden mas inferior de Nota~ 
rios. que cuidaban de las Provincias. los qua
les tenian las listas ele los censualistas. '/ de 10$ 
deudores del Fisco. 

. §. 11. 

CONCILIO TRIDENTINO. ses. ~a. De riform. 

, .. cap,. 10. 
' .. '. 

Originándose. muchos daños de la impericia de 
los Notarios. y siendo ésta ocasion··de muchísi
mos pleytos. pueda el Obispo. aun como dele
gado de ·la Sede Apostólica. examinar qualesquie~ 
ra Notarios. aunque estén creados por autori~ 
dad ApostÓlica. Imperial Ó Real; J no ha1\ándo': 
les idóneos. ó hallando que algunas veces hall 
delinquido en su oficio. prohibirles perpetuamen
te. ó por tiempo limitado el uso y eurcido 
de él en negocios. pleytos y causas eclesiásticas 
y espirituales. sin' que su apelamon 5uspenia la 
prohibicion del Obispo. 

L.yu le P arliJa. 
Notarios del Rey que hoy llaman Secretarios,. 

quáles deban ser elegidos, y qué deban hacer, 
l. 7· arto Rey.s, cómo Izan de s,r CM lQS Ojici41u 
4, !1J cas •• 

§. IIJ. 
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ORDENAMIENTO REAL. lib. ~. tito S. 

,Ley 1. Don Enriqut 11. pi Tero. año 1409. Y DOTI 
".1/U11, 11. In lJrwusca. 

Raya ochn Alcaldes de Provincia.' 
Conviene ':OD la ley 1. y ~. §. siguiente. 

Ley !l. Den .Alonso~cn ],raJtiJ. Den Enriljllt 11. 
tn Toro. 

Forma que los Notarios mayores debeD te
ner en sus oficios y derechos que han de llevar. 

Es la ley 1. §. siguiente. 

Lty 3. Don Enriqut 11. 'en, Toro, y DO/l .1Uf1/1 11. etI 

Segovia, año JI 1433. 
Forma que deben tener los Lugares-Tenien

tes de los Notarios mayores. y los lIerechos que 
han de llevar. y cómo deben jurar. 

Es la ley. l. y '1. §. siguiente. 

Lt y 4. :p,o!, Enriqut Ir. ti! Burgo!', 'Y Do • .1ua/l 11. 
III Stg01Jia, año Je 1433. 

Derechos que deben haber los Notarios ma-
yores. , .. 
'! ,Es la ley 7. S. siguiente. 

L.y s.'Don .1uan 11 • • 11 Brihima, y el R,y D01l 
.1uan 11. 1/1 Segovia, lZÍio Je 1433. ' 

, Los Lugares-Tenientes de los Notarios, sean 
buenas. personas, y s.e presenten ante et Rey, J 
no arnenden los oliaos. y residan en ellos. 

Es 
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Es la ley t. §. siguiente, adicion á esta ley. V. 

la ley 9. §. siguiente donde se' contiooe. 

Ley 6. Do" Enriqul 11. ef/' Toro. 
Los N¡'tarios de los privilegios rodados, lIe· 

ven p~r ,el marco que harí de haber de ws pri
vilegios, dento y sesenta ,maravedís. 

. Ley 7. 'Do" Jua" J. 'en HUI'gos. 
lAs Nourías mayores ,no, se den ~ hombres 

poderosos, • 
Es la ley l. §. siguiente; 

Ley 8. DJn A/Jnso ,,, ltEaJriJ , iDo" Juaf/ JI. tll 

, Segovia, año t4H' 
Los Notarios mayores no tomen, registros ni 

otros derechos .en esta ley .Gontenidos. 
, i. 

Ley 9. Don Enrique 11. tll Tora. 
Los Alcaldes de las Provincias hayan pley

tos COD los Alcaldes del ,Rastro. 

'§, IV.: ' 

. ltECOPILACION. IÍb. 2~ tito 'n~ 

Ley l. Lo! Reye! Cat6!ico! t" la! Ordenanzas Je 
ltftJina, año 89, cap. 3', y en la! de CiuJad
Real, cap. 5. aÑo 494,' á 3c>"de' Septienzbre. y 

Don :Juan /. e" Bribiesca. año 337, peti-
cion t 9. ' 

Las Notarías mayores de la Corte no las ten
gan personas podero<as. sipo hombres hábiles 
y honrados; y porque algunas veces no se pue~ 
den servir por sí ,envien al Rey Licenciadas 

dis-
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discretos, y de buena fama, y si no los envian 
en el término que el Rey les señala, les Oido
res los envien : ellos por si no rongan olres, pe
na de privadon de ¡'1S oficios. I.os Liccl1ci3c!"s 
nombrados por dichos Notarios, y por tales h:l
birlos, ántes que usrn de sus oficios jurfn ante 
el Presidente y. Oidores lo acoslLllllbrado, e'pe
eialmente que po tiEnen arrendados los dichos 
oficios, ni dado ni prometido, ni darán ni pro
meterán por ellos cosa alguna directe ni indirec
te ; y sean por dichos Oido1'es examinados y apro
bados, y hagan al sello la solemnidad acostcm
brada, y ántes no usen de dichos oficies, y sir
"an por sí. y no subroguen el uno al otro, ni 
á otro, aunque tengan poder ¡:ara ello, salvo por 
causa justa de aus~ncia Ó enfermedad, 'J con Ii~ 
cencia del Presidente y Oidores., 'J teniendo po
der para ello, pena de ser inhábil para tcr,er 
oficio público, y de diez inil rnarnedises, y los 
autos que haga sean nulos. Cada Notario de la 
Provincia de donde fuere el negocio. esté aquel 
dia en Audier.cia Fública ccn los AI(aldes ce hi. 
dalgos. segun la ley 4. arto Alcaldes Je ¡újosdalgo. 
y nO den cartas para que los que .e dicen hidalgos 
pechen, sino guardanc!o la ley 6. dicho arto . 

Ley ~. Los Rryo "Católicos tn 1l1s OrdmanZl1s ti, 
Ciudad.Real, capitulo 6, data In Stgcúa. año 

Jt 14\14. . • 
. En caáa Andiencia haya tres Tenientes de 
Notarios ma)ores: en Valladol'd , uno de Casti
lIa, otro de Leon. y otro de Toledo: en Gra
rcada, uno de Ardalucia. otro de Tderlo , y otro 
de Granada: los-qne residan en las Audiencias, 
y !lbrea_ los negoci?s en. ape'acion pertenecien
tes á dlchos Notan .. s. Para los pleytos ln pri-

me-

--
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mera insta nda del lugar donde residiere en qual
quiera d~ la; dichas ,Au·dizncias. con cinco le
guas enderredor, cada uno -tenga su Escribano. 
En lús pie y tos de que en apelacion conocen, co
nozcan h<l5ta la ditlnitivl, T plra ella se j~mten 
los tres Notarios, y lo firmen de sus nombres~ 
y de otro mo,lo no valga. Estos tres Notarios 
se examinen de sufidenda y buena fama, 'como 
dicho es en la ley anterior.' Niilguno firme pro
visíOA en nombre del Rey, sino siendo firma
da de los tres, y sin la firma no' valga, y al 
sello y registro no la pasen ¡ ni' el EscribanO 
no la refrende. 

Ley 3. Doña Isab,l en S'gO't'ia, año 503 , á 30 ¡Jt 
·,Agosto. en la visita d. Don •. Jfartin d. Córdoca, 
cap. 14. y Don FernanIo y Doñ.z .Juana tn lIfedina 

del Campo, año 15.. e~ la vista de Dan :Juan 
¡Je Taoera. 

Los Notarios en los pleytos de alcabalas, ha
gan sus audiencias cada dia que no sea feria
do en le de su Provincia, en el lugar y tiem# 
po acostumbrado. pena de Un florinpor' cilda 
vez. El Presidente y Oidores provean ole modo 
que dichos Notarios se junten cierto dia á la 
semana, para acordar las se!'tencias de 10< pley
tos que hayan visto, y que cada uno despache 
el pleyto que tenga para ver, y no lo deten
ga mas del tiempo preciso: no den mandamien
tos en blanco, ni generales, sino para personaJ 
·particulares. 

L,y 4. 
Las 'pelaciones de alcabalas de sentencias 

de Juez informante, que vinieren ante los Oi
dore.>. se remitall luego á los Notaríos. 
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~,~ 5. 1s Rt~ts"Calólito~, en tl:.quaJ~f.~jt1e 141 
~ ltyes de.la; alcabalas,ley.13~'9Jn 

Si dos sc~tencias confurmes se dan' sobre ma
ravedí; de Rentas Reales por qualquier Juez, asi 
de la Corte y Chancílleria ,como de los Pue
blos que plra ello tengan jurisdiccion, no se ape~ 
le de ellas, ni supliqt'le,:~ ni, agravie , : ni, recla~ 
me: si um sentencia se dá·contra otras',.6 ,di
versas, se apele o suplique, 'y agravie ante los 
Cont~dores mayores, .6 ante el Notario de la 
Provincia, como quisiere el apelante: si se con
firma algunl de ellas', no se apele ni: suplique: 
si ante el Notario se princípi6 el pleyto, y die, 
re senten:ia de que se pueda suplicar ante los 
Oidores 6 Contadores mayores donde quiera el 
agraviado, esto se entienda así en todas las Ren
tas Reales, como en las alcabalas: no se a pele 
de auto que no sea difinitivo de lo que pasare 
ante dicho Notario. 

Ley 6. El Emperador y el Príncipe Don Felipe e/l. 
fU nJmbrt., Go!J!rnaior en. Va.la1o/id., año 54., en 

. 1:J ",Üir.l de Do!! Di'.':!! ¡/e Córdoba, cap. 47. . 
nichos Notarios en las causas de hidalguÍl, en 

que no son Jueces. no ,aboguen segun la 1. 5. 
arto AlcaUu lÚ Hijodalgo: quando vengan ante di
chos Notarios plertos de alcabalas que tocaren á. 
Caballeros, y otras personas de quien dichos Nota
rios , ó alguno de ellos llevan salario, 6 fuere su. 
Abog~do, :tunque sea en· Jltros . pleytos, el tal 
Notano no los vea, y, los otros dos Notarios lo 
sentencien. 

Lty 7. El mismo 4llí, cap. 45. y 62. 
Los Notarios no lleven derechos doblados de 

IJm. XXI. S 1 . as 
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las provisiones. quedan en negocios de 31caba· 
laS. llevando doce maravedises de cada persona, 
y veinte , quatro por dos personas, ni de las 
sentencias veinte y quatro maravedises, y de las 
interlocutorias doce, sino segun el arancel: en 
los plejtos apelados ele dichos Notarios para 
los Oidores. de lo qne se palló la vista ante 
los Escribanos de los Notarios. no se paguen otra 
vez 'á los Escribanos ante quien se presente n. 

Ley 8. El mismo en Molin del Rey, año de '543. 
rapo 4.' de las ordenanzas. 

Los Escribanos de los Notarios no lleven de
rechos de saca ~ quando dan los procesos para 
segunda ¡nstanda. 

Ley 9. Don !uan 11.' ell SlglYlJia. añl1 de, 1,,433' 
tít. de/os No/arios, 

No arrienden sus oficios' de Notarios mayo
res, pena de privacion; y demas de esto el que 
arrendare y tomare á renta de ellos ¡ea inhábil 
para' aquel oficio, y otro qualquier. 

Lty JO. Los ReytS Católicos en ti qtlader/llJ tk lal 
It'jts dealca~ala!, I,y 129. 

Si los arrendadores mayores y otros oficiale' 
de la Corte que tienen oficios de los Pueblos, y 
5US oficiales, y otras personas taR poderosas. Ó 

mas no paglnel 3lcaba que deben á instancia5. 
de los arrendadores ó recaudadores mayores. '1 
de otros por ellos. den emplazamiento para ~llo' 
los Notarios Ó Contadores mayores y sus Tenién
tes: si emplazan sin razon á los dichos, le' 
Filarán la¡ !:ost.s eQO Qtro tanto. 

. , 
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Ley 1 l. Los Rey" Católicos' el! di,ho quadernt1, ' 
ley u3. 

Los Escribanos de los Notarios lleven los de
rechos como los Escribanos de las Audiencias. así 
quando conocen loo Notarios en primera instan
cia ó en apelacion: quando un Notario conoce 
en el lugar donde e'stuviere la Audiencia. con 
cinco leguas al rededor. lleve el Escribano los 
derechos. como los otros Eseribanos del Rey"", 
segun la ley del quaderno de las alcabalas. 

Ley l!:/.. El Emperador y Doña Juana tI! Toldq, 
año 15'15. peto 60. 

Las apelaciones de las sentencias sobre alca
balas. siendo la condenacion de seis' mil n,ara
vedis arriba. y hasta quince ,mil. vayan ante los 
Notarios. Si de mayor quantía, se guarde la ley 
del quaderno. qae es la 5' de este título. 

Autos acordiZdos~ 
En qué lugares se den Notarías de Reynos á 

título de E:cribanías del número. 2ulo 9. arto 
Escríh3ROS; y quáles sean Cabeza de Partido pa·, 
ra este efecto. auto 7. Y 9. arto ídem; y cómo 
se han de despachar los titulos de ellas. auto 8. 
3rt. ídtm. 

Los títulos de Escribanos de registros de cen
sos. y con Notarías para examinarse de Escriba
nos Reales. pasen por el Consejo siendo de, pri
mera compra. auto 4. arto Elcrih=. 
. Los que se' examinan á titulo de Escribanías 

del Número por ,Cabezas de Partidó. usen solG 
de las Notarías. y sea el exercicio de EscribauC) 
qU31ldo estuvieren en la, cabeza. , sirvan la Es ... 

S s cri-
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crioanía, á c\lyo título se les haya dado la-No.. 
taria, auto 5. art; idem. 

y solo los Pueblos donde residen los Corre
gidores s'on cabezas. anto 9. arto idem. 

Guárdese la interpretadon de n .. haberse exa· 
minado el que renuncia, ni sus anteceseres en 
los quatro años, y solo se entienda que en vir
tud del tal oficio no se le haya dado Notaría 
de los Reynos en ellos .. auto 6. arto ¡d.m. 

En los Notarios que conozcan de a\cabalas, 
siendo de cien mil maravedís arriba, liO habien
do tres votos conformes, se junten con ellos 
los Alcaldes de Hijosdalgo de Valladolid , au-. 
to l. arto Alcaldes de Hijosdalgo. 

No se den á los Escribanos y Receptores, 
para que renunciando su oficio puedan usar elel 
de· Notarios de ReYDos. sin haber scr'vido diez ,. 
seis años, auto 15. y 16 .. art. Escrita/lJS. 

§. V. 

REALES RESOLUCIONES NO RECOPILADAS. 

Real Pragmál:ca de 1 S le EIUTO de 1770. 

Con motivo de la presentadon en el mi Consejo' 
de varios tltnlos de Notarios. despachados por el 
Colegio de Proto-Notarios. y Notarios participan
tes d.,.la Cnria.Romana, solícit.nao los interesa
dos el pase en conformidali de la Real Pragmáli
c. de 13 de Enero de 1772, se hizo presente al, 
mi Consejo por mi Fiscal Don Pedro Rodriguez 
Campomanes en 17.e1e Enero de 1773. 10 con
yeniente que era arreglar el .número ae ellos, y 
establecer una ley á úvor de' la causa pública; cen 
todo' tolfOcimienlode 'causa, que ~t3jase 10$ p~r-

t::' ;~ tui-
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}ntCIOS 41ue rxperiftlentaba, por la facilidad de 
desracharse estos titulos de Notarios Apostólicos 
p. r el Colegio de Notarios del Archivo de 1" 
Curia Romana, sin noticia exprcf3 de su Santi
dad, cencediendo en ellos facultades contrarias á 
las leyes Reales, y facultades de los Ordinarios 
Diccesanos, y los que desp:;chaba el Tribunal de 
la Nunciatura de estos Reynos ; á cuyo efecto por 
el mi COBsejo se expidieron órrler.es circulares á 
los muy Re\'erendos Arzobispcs, y á los Re\'eren
dos Obispos del Re)'110 , al tellor de vark>s pani
culares, s¡,bre el examen; crcaOtn y calidad ce 
los Notarios eclesiásticos, especialmente de l~ 
lJue lbman Apostólicos, y sobre los medios de 
remediar su excesivo número, y otros defectos que 
en este particular tan esencial á la recta adminis
trad"n de justicia se advenian ; y en fuerza de las 
citadas órdenes y reclicrdos que oe hicieren, to~ 
vo efecto la fxecl'cion de les informes (excepto 
tres Revertndos Cbispos • <¡ue 110 los executaron 
ni remitieren listas) sa tisfacier,¡'o en elles á lod"s 
los particularcs 'iue se les plt\ino, y nn'itiendo 
li.stas del número de Notarios en StlS reSF~ctiv;¡s 
Diócesis ~ (On di~tif'd{)n de fUS clases; y expre_ 
lion' de la calidad de sus rersf'nas, y conducta 
~n el cxercicio de !ti! dicios. mar.ife.tando los 
referidos Prelado. la ",ayor f:;t;,f.,ccil'n, en que 
~e tratdse de remediar un ahu-o tnn pfrnicicso á 
~i R'galía,al público, á los mi'mos Prehdos', y 
a 'os verdaderasfzcultades. {oor la 'experiencia 
que trn;an de las irregularid.des, falta de la le
ga lidad, CI.mo cohecros y ntros innumera bIes ex
<esos que cometian n,uchos de los Notarios, di
ficultap.do ó in'pidiendo la recta administradon de 
justicia; constando de on plan', y -resumen gí
neral. que se formó de los citados informes y lis_' 

tas 
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tas remitidas, que en las Metrópolis y sus Su
fraganeos de los Reyoos d"e Castilla y Leon , y sin 
inchlir los tres Obispados, cuyas listas no se re
mitieron, las Abadías y Prioratos nullius DilJ!cesÍi, 
ni varios Arciprestazgos, ascender á ocho m il se
tecientos noventa Notarios de todas clases; y pa
udo el expediente con los informes y listas re fe· 
"riJ..s al citado mi Fiscal, en respuesta que dió, 
hizo presentes las varias especies de Notarios que 
hay, sus encargos y ocupaciones, quién los nom
bra, y con qué circunstancias, y perjuicios que 
experimentaba la causa pública: la facultad que 
tenian los Ordinarios Diocesanos para nombrar 
los qtle necesitasen; y los medios y providencias 
que estimabl conveniente" par¡ atajar en lo su
cesivo tanto desórden , llenar el objeto" de los Re
verendos Prelados, y preservar la ~ausa públi
ca de los daños que padecil : y vi,tB y examina
do todo por los de mi Comejo con la mas séria 
reflcxion y examen, en consulta de ~o de Sep· 
tiembre del año próximo pasado de 1779, me 
hizo prrsellte su parecer; y conformándome 
en todo con él, por mi Real resolucion á la ci
ta.la consulta, que fué publicada y mandada cum
plir por el mi Consejo pleito en 15 de- este mes, 
he venido en ordenar y.mandar lo siguiente. 

1. 
Que todos los Ordinarios Diocesanos fixen el 

número de Notarios nnmerarios, que llaman ma· 
yores , cereenando ó disminuyendo el que hOJ 
tienen , si fuere "excesivo, reservando como re
servo al mi Fiscal, el que proponga (o conve
niente acerca de la variadon que se observa en el 
nombramiento de estos oficios, que en algunas par
tes parece se han hecho familiares r hereditarios. 

" " Q~e 
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:11. 
Que estos Notarios mayores hayan· de tener 

'luetro 6 cinco años A lo ménos de práctica: han 
de hacer informacion de vida y costumbres: se 
han de examinar en cada Obispado por los .lemas 
Notaños. tambien mayores. ó por la mayor 
parte. precediendo juramento de los Examina
dores. votándose su admision secretamente. y 
presenciando ti examen el Provisor ó Vicaño ge
neral, como lo expuso al mi Consejó el Cabildo 
t!n Sede vacante de Salamanca. 

III .. 
Que los Notarios de asiento numerarios. que 

en adelante entraren en los Juzgados ec1esiáiticos 
en el rredso término de dos meses. ecntados 
desde el dia del nom),ramiento del Prelado. ó 
persona á quien corres por. da hacerle. obten¡;an 
Fiar de N"taría ce Rqllos de la Cámara, y se 
examinen ,!e Escril>anós Reales en el mi Consejo, 
con las formalidades acostumbradas y prevenidas 
en las Iryes J autes acordados. sin {liJo rcqui-
6ito el Provisor. ni ctro Juez eclesiástico no les 
pueda (lar b rosesion ; y no sacando clentro de 
los dos meses el titulo y aprohadon de Escribano 
:Real, se tntienda 'Vacante la Notaria mayor, sin 
}¡acerse 110\ edad cen los actuales Notarlos mayo
res 6 de asiento, atento á ballarse regentando 
Sil. oficios de buena fé. 

IV. 
Que los Prelados Diocesanos fixen igualmen

te el cit:rto rtlmero de Notarios, que Uaman Or
diRortos, que respectivamente lIecesite cada uno 
en su Diócesi, ya PUA que ~$I~n de asiento en 

los 
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los Pueblos, ya tambien para Receptores, y ha
cer diligencias fuera de la Capital: de suerte, que 
esté bien servida la causa pública. nombrándo
los quando tenga nec~sidad de ellos. 

V. 
Que estos Notarios ordinarios tengan quatro 6 

cinco años de práctica: sean de. buena vida T 
costumhres : se sujeten y examinen de idoneidad, 
que deberán hacer dos de los Notarios mayores 
de cada Obispldo respectivame;ae: que sean re
sidenciados por los Visitadores escresiásticos de 
tres en tres años, como se ordena en casi to
das las Sinodales del Reyno: que se les imponga 
la oLligacion de entregar á los Not.rios mayores 
los plpeles que actúen para su custodia: que 
sean mo. yores de veinte y cinco años, con arreglo 
al espíritu de las leyes del Reyno y autos acorda
dos, . como. así lo ha inform:tdo el Reverenda 
Obispo de Cadiz : que estos ni los Notarios 011-
yores no usen sus oficios en las causas temporales, 
ni entre legos, como está dispucsIo en I;s leyes J 9 

. Y !la. tito ~5. lib. 4. de la Recopilac. arto E:ri¡.a. 
nos: que en la exaccion de der~ch05 se arreglen 
al arancel Real, eo observlocia de la ley .'27. del 
mismo título y libro, y Real cédula de 23 de 
JIUlio de J 778: que no sean Regulares; previ
niendo, como prevengo, que para dichas Notarias 
de diligencias ó Partidos, hayan de nombrar 105 

Ordinario. eclesiásticos á 105 que tengan título 
de Escribanos Reales. plra evitar multiplicacio
nes de actuarios en el Reyno, y los abuso5- y 
exénciones, que reclaman los Reverendos Obis
pos, y p,ra que al mismo tiempo puedan servir 
en 105 Puebles donde no los haya. para asistir á 
~ondas, otorgar te.tamentos y otras "cosas, ase-

gu-
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¡¡tirándose de este modo la idoneidad y suficiencia. , 

VI. 
Que en atencion á que los Ordinarios DioceSanos 

pueden nombrar los Notarios q ne necesiten, y con 
el" fin" de evitar se contravenga á las leyes del Rey
no , se perjudiqueu mis rega lías , mi Real servi~ 
cio , b causa pública, las facultades ordinarias, y 
"que en adelante no se experimenten los daños 
que quedan referidos, con la permision y pase 
de los titulos de Notarios Apostólicos, ya sean 
expedidoS en Roma por el Colegio de Proto-No
tarios " ya por la Nunciatura. quando esta está 
corriente. con arreglo á lo que" informaron el 
muy Reverendo Arzobispo que fué de Burgos 
Don Francisco Santos Bullón, y los Reverendos 
Obispos de Málaga. Calahorra y Guadix: man
do no se dé el pase en lo sucesivo á ninguno de 
los que vengan de Roma, sino que por regla ge- • 
neral ,sin admitir recurso, se retengan en el 
Consejo. ni ~e permita exercerlos, si en adelaRo 
te fueren expedidos por la Nunciatura, pues con 
arreglo á la Concordia tomad. -con d ~uy Re
verendo Nuncio Don Cesar Fachineti , solo pue-
de nombrar cierto número en cada Diócesis , qu~n-
do se necesiten, que nunca se verificará, á vista 
de las facultades que asisten á los Ordinarios. 

VII. 
Que se permita á los Ordinarios Diocesanos, 

que para actuar en las causas criminales de los 
Clérigos puedan nombrar solamente un NotariO", 
que esté ordenado in Sa:ris, el qual no deba Sl:' 

car Notada de Rcynos , ni pueda actuar en otra 
cl~ de negocios; pero todos los demas Notarios. 
as. ma yores , como los de fas Vicarías y de dil;;' 

To.'". X X l. T goo-
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.gencias, han de ser precisamente legos, 'f sujetos 
á la visita y residencia de Escribanos, conforme 
á lo que está dispuesto en esta parte. 

VIII. 
Que á los Notarios Apostólicos, 'que se ha

llan en actual exercicio , se les permita continuar~ 
le. siempre que le exerzan COn la legalidad que 
corresponde , recogiéndoles el titulo de lo con' 
trario. . . IX . 

.Que para evitar que en fraude de las provi. 
dencias del mi Consejo. y de las presentaciones 
de títulos. que deben hacerse en él. con arre· 
gloá la Real Pragmática de 16 de Junio de 1778, 
se aumenten los Notarics Apostólicús. usando de 
los títulos postetiores á estas provi<\encias. en· 
cargo á todos los Ordinarios Diocesanos, mandeD 

, • respectivamente se les presenten todos los títulos 
de Notarios que haya en 6US Obispados, formen 
una lista de todos ellos, y les hagan poner los 
mismos Prelados á la espalda de los referidos tí
tulos la expresion Visto, con fecha del dia, mes y 
año,. volviéndolos á las partes. sin llevar dere
dIOS los Provistos ni Notarios mayores. dando 
Jloticia á las Justicias de qualquiera fraude que 
se cometa en la impetradon de nuevos títu
los de Notarios Apostólicos. 

x. 
J.f~ndo igualmente, que al mismo tiempO 

que dichos Prelados reconozcan los titulos de No
tarios Ordinarios y Apostólicos en la conformidad 
propuesta, hagan recoger y remitir al mi ConSe
jo todos aquellos que actualmente no estuvieren 
en Escribanos Reales . .ó del ~úmero y de Prov~1>" , ,. ,¡¡, 
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cia. á fin de evitar el lamentable abuso de que. 
se quejan los Diocesanos del Reyno. " . 

XI. 
. Teniendo presente que el motivo dc no nom

brar Notarios ordinarios los Reverendos Obispos.". t 
nace del excesivo número que hay de Apostólicos¡'J 
será conveniente que los Ordinarios Diocesanos 
no nombren Notarios de diligencias, hasta que se 
haya disminuido el exccsivo número de los Apos-. 
tólicos, 6 podrán nombrar entre estos á los mas 
hábiles y aprop6sito. procediendo en -la materia 
con el zelo que todos los Prelados en sus infor
mes al Consejo han manifestado á mi Real servicio." 
causa pública. y conservacion de sus facultades. 

XII. 
Que formado por los muy Reverendos Arzo

bispos y Reverendos Obispos el plan de arreglo de 
Notarios. fi:tacion de su número, y demas pro
videncias expresadas. le remitan al mi Consejo. 

XIII. '.' 
y atendiendo' á que iguales desórdenes T ne- . 

cesidad de remedio, insta en las Provincias de la 
Corona de Aragon (como consta en el expedien
te separado que se ha formado en el mi Consejo) 
mando, que las providencias que llevo tomadas. 
para las Provincias de la .Corona de Castilla y. 
Leon • sean y se entiendan tambien para las de. 
la Corona de Aragon. territorio de las quatro 
Ordenes l\lilitares de Santiago. Calatrava. Alcán
tara y 1I10nte53, y para la Orden de San Juan , 
d.cmas territorios que tengan ¡"risdicdon ec1eswti
tica separada "eri nullias. encargando'. como. en-

T~· Cal'-
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cargo muy estrechamente el puntual cumplimien • 
.lo y arreglo de todo lo referido. 

CirGl!4r de ~8 de Entro Jt 1778. 
·1 A conseqilencia de una Real Orden' $edecTara, 

q:ae la gracia que S. 1\1. se digna conceder por la' 
. Real Pragmática de 18 de Enero de I7jO á' los 

Notarios mayores ó de a.iento del FlIZt de la No
taría de los Reyno. , nO sea precisa, sí no es vo
bwuria :á favor de los que quisieren solici~arla. 

Rtal Resoluci01l i/t i 15 de .1um~ de 1'781. 
Les Escribanas del R~yno de 1\1allorca, solo, 

Jl3gan los dos.:ientos ducados por la Notaría de 
Reynos, y la media.anoata acostumbrada al tiem-, 
po de expedirles el titulo •. 

Lty~s i/t I"dil1S. ,., 
Los Escribanos y los que tienen esta obliga..' 

cion ,saquen Notaría despachada por el Consejo, 
l. ,l. Y 3. aft.E,criban"s. , " 

Los Escribanos de Pueblos de Indios saquen 
NoUría , 1. ~9. ut. RtluccióntS. 

P .. rtldas. NOTAS. En i¡né forma deban ser necñas las' car
tas de los Escribanos, y qué deban poner ell 
ellas, l. 54. arto II/Jtrumentos, de su fé y pérdida. 

Ilecop. NWIFICAClON. De qué autos se pueda I=er, y 
. (jué solemnidad hayan de' tener en la Audiencia; 

de Galicia, l. 53.art. Audiencia de GaliCla y 
Asturias. ' 
f: Cómo el que bace )a puja del quarto en ,Ren
lis Reales. lo ha .le hacer saber al Arrendadot; 
y: 1a.:n'otifiCllcion á los Contadores, l. 10. art; 
PJlja!. 
,1. ) La ,que .se Ita de bacer á los Pesquisidores por 

Au&. Accrd. 
-¡;.'J los 
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los Escribanos de Cámara, despachada b oomision .. 
auto ~. arto Escribanos de Cámara de los C.nsejos. 

En las residenci3S secretas se notifique á las 
putes, habiendo lugar ásuplicacion, primero que 
l5e consulte á S. A. , auto l. y 2. arto Súplicas. , 

Antes de salir los Escribanos de Cámara, 110-

tifiquen las sentencias: auto 10. arto EscrilJanos de, 
Cámara de IDs Consejos. , 

Pónganse testigos en las notificaciones, l. 25.Jndia .. 
arto Escribanos de Cám4r11. de las Audiencias. 

No se' impidan lasñótiñcaciones á los Vir
reyes' '1 1IIi",.tros, l. :;6.'art. Escribano!. 

NOTORIO. Como las penas de los desafios 110 se Recol" 
executasen hasta' ser iu~gadas, sino en casos no
torios, en que no se requiere probanza, l. 11. 
arto Dwrfios. " 

NOTOS HIJOS. Quáles se digan, y por qué se lIa- i'artidu. 
In:In así, l. l. arto Hijas legitimos é ilegitimos. 

NOV ACIONES 

y Delegaciones. 
• ' Ley ... 

Dig. lib. 46. tito ,2. De Kovationilrus ,el Di!-. . 
. l~gatio.ni~uI: •• • ," •• • ,' . ~ , • • •. • •• 34 

Codo hb. 8. t1t. 42. Uem. • • • • • • • • • • • • 8 
.' 

§. único. 

Entre uno -de los modos' de extinguirse las obl~ 
¡:aciones, contamos la novadon, la qual es tras
lacion de la primera de .. da Ú obligacion en otra, 
p sea civil. ya natural (1) ; como V. g. sí lo qué 

- ,¡ se 

(l) Lc, l. JJic: " •• tito 



" 

150 NOVACIONES 
se' debia por valor de alguna compr.t .' se paga 
despues como prestado. ó si el deudor ofreciese 
y presentase al acreedor otro que pague lo que 
él debe. Este lluevo deudor es llamado Manero 
por nuestras leyes; y para que valga la novacion. 
debe, ser expresamente reconocido por el acree
dor. haciendo renuncia de la primera deuda. 
, Véase la ley 15.'§. Partidas. arto Paga!. 

NOV ALES. 
REALES RESOLUCIONES NO RECOPILADAS. 

·Bula de Benedicto XIV. de 30 de :Julio de 1749-

p o~, ella se concedieron los diezmos de las tier
ras. que de nuevo se rompiesen y diesen á cultu
ra en ,estos Reynos de España; cuyo'cumplimien .. 
to se cometió al Ilustrísimo Señor Obispo de Aví
la. y se delegó por este prelado. el que dí" 
principio á la execucion el año de 1765 • que no 
tuvo el debido efecto, en vista de las varias quejas 
y recursos de fuerza que siguieron algunas Igle
sias sobre el modo de conocer y proceder. . 

Rtal Céduta de :1 1 dt :Junio al 1766. ¡ 

t Se declara que el referido Juez executor de
legAdo no use de las facultades que habia tenido. 

2 Repóngase todo lo que habia hecho. se res
tituyan las cosas al ser y estado que tenian ánU!s 
de aceptar la subdelegacion , y á las Iglesias y de
mils interesados en la posesion de que se les ha
bia, liespojado :'que el Consejo se encargase d<; 
que tuviesen cumplido efecto las intenciones de 
la Real persona. hasta verificar el reintegro á fa
vor de todos-y cada uno de los interesados. 

QU311-
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3 Quando deliberase la Real persona usar de 
las concesiones de la Bula, se prevendrá al Juez 
que entendiese en execucion, averigüe ántes los 
hechos q\le la habian de calificar, oyendo á los in
teresados , y dándoles el correspondiente traslado, 
Con las apelaciones al Tribunal competente: donde 
se confirmase la sentencia, ha de causar exccu
torio ; y si la revocase, se podrá suplicar por el 
mísJr.o, con facultad de enmendar ó confirmar SU 
primera determinacion. 

4 En el . caso de usar S .. 1.1. de la gracia en 
qUlnlo á los diezmos procedentes del aumento de 
frutos á beneficio del riego , solamente tendrá. 

. lugar quando las aguas se deriven por acequias á 
conductos á sus Reales expensas. 

5 Que .por lo correspondiente á la segunda 
gracia de los diezmos que resulten de nuevo rom
pimiento de montes, y otros terrazgos incultos me
tidos en labor, se declara en el mismo concepto 
de ser eyReal Patrimonio único interesado en la 
gracia, que solo era verificable en los montes y 
demás tierras incultas que se reduzcan á labor 
pertenecientes á S. N. . 

6 Pero no , ñi de ninguna manera en las tier_ 
ras, montes, bosques y demás que sean del dó
minio de los Pueblos, Comunidades y particu.~ 
lares. 

Auta de la Cámara de '24 de Octubre de 1770. 
En los rompimientos que se hicieren en los 

bosques, tierras, valdíos y monles, que siendo 
del domi nio de la Corona, goz.an los Pueblos, y 
tienen el uso precario por gracia y liberalidad de 
S •. !\l. reduciéndolos oÍ la labor en el aumento de 
diez.mos y novales que resulte de ellos, debe te
ner lugar y verificarse la gracia Apostólica de Be-

n~ 

" , 
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riedicto XIV.", 'y antecedentes que menciona; pero 
ino en las 'tierras, bosques y montes que sean de 
'propios de los Lugares, Comunidades y particula
,res en qua lito al verdadero dominio de ellos, y 
,con la rigurosa ca lidad de propios. 

NOVALES. V. Diezmos. 
Partidas. NOVALlOS. Quáles se digan, l. S. arto Signijicarion 

de las palabras. 
Recopil. NOVEDAD. No se haga' novedad alguna en el lle

var diezmos, ni el Con'sejo lo consienta, y, de lo 
que hay sobre esto, 1.6. Y siguientes, arto Diezmo; • 

. NOVENOS Y VACANTES. 
Leyer. 

Recopiladon de Indias, lib. S. tito '24. De los 
1I()venos y vacantes de ObiJpos. • • • • • • , 

§. único. 

Ley l. El Émperaaor Don Cárlos en J,falriJ á 3 al 
, Septiembre de 1539, Y Don Felipe Il. en la 

Ord. 34. de 1569. 

,Los Oficiales Reales se hagan cargo en sus libros 
de los, novenos que cobraren pertenecientes al 
Rey por la ereccion de las Iglesias, poniendo lo 
que montan, y de qué proceden, de lo que for
men cuenta particular cada año, y lo introdu'zcan 
en las Caxas Reales: si el Rey los hubiere aplica-: 
do á algunas Iglesias ú obras pias, hagan la li
branza y paga conforme á la concesion y tiempo 
contenido eil la merced, y no de otra forma, pe
na de cincuenta mil marayedís para la Cámara. 

Le)' 
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Ley 2. El misIM', Ord. 38. de 1579. Dan Felipe IV; 
e1l J.[aJridá 3 de Diciembre' de 16'3 1 • 

. Los Oficiales ,Reales cobren el procedente de 
las vacantes de Arzobispados y Obispados perte
necientes á los Prelados, desde el dia de la va
cante, hasta el que su Santidad hubiere dado el 
Fíat á sus sucesores, segun lo ordenado en la 
ley 37. arto Arzobispos, y lo remitan á España 
por cuenta aparte, sin juntarlos con la demás Ha
cienda Real, así los que hubieren cobrado por -el 
tiempo pasado, como los que despues cobraren: 
lo qU1I cumplan COn precision sin excusa ni difi
cultad, y avisen al Consejo de qualquier cantidad 
q\le remitieren , para que se haga cargo al 
Consejo. 

Leyts dispersas. 
Forma en que se han de gastar los novenos 

vacantes cOAcedidos á las Iglesias, l. 17. arto Igle
sias Catedrales. 

Los novenos pertenecen al Patrimonio Real: Sil 

admínistracion y remísion á España: cóbrense de la 
gntesa de diezmos., sin descuentos d.e Seminario ni 
otros glstoS : asistan los Oficiales Reales y un Oid().l.' 
á los arrendamientos: donde los diezmos no basta; 

- ren para la congrua del Prelado. sea la cobranza 
de los uovenos á cargo de los Oficiales Reales, le

- yes 24, y siguientes. arto Diezmas, de Ja remare. . 
Noyenos consignados á la paga de las Cátedras 

de Lima, l. 31. ar¡o Estudios. 
NOVICIOS. Quiénes se llaman, y de qué edad de- Partidas. 

bln lucer profesion , l. 4. arto Regulares. 
NOVILLOS. V. Toros. 
NUEVA-ESPAÑA. Sucesion de Encomiendas en ludias. 

t~rcerJ y quarta vida hasta el año de 1607, 1. J 4.' 
3rt. SUUÚJ.' de EflComiendas. '. . 

'O'll. XXI. V - Las 
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Las Encomiendas de Nueva-España desde el 

año J 607 sean ,por dos vidas. l. 15. m; idem.'. 
Indias. NUEV A-GALIClA. El salario" de los Corregido

res y Alcaldes mayores no se,;pague de los 'tri
butos de Indios.\. 31. arto Corregidores. ,i 

Inda •• NUEVO-1\1EXICO. Provision de su Gobernador:. 
descnbrimiento, ,y conversion de sus ,naturales,) 
1. 66. arto Provisiones de olkios. , 

India •• NUEVO.REYNO. La Hacienda Real del Nuevo~. 
Rey no , se remita cada año á, Cartagena, 1.5. 
arto Envio de la Real Hacienda. " ,,' .: 

,Recop. NULIDAD. Es nulo y contra, la, libertad, eclesiás-: 
tica el estatuto Ú ordenan"a, para que no,se ar_1 
riende á Iglesias ó personas eclesiásticas, ó para, 
que no se les dé posada ó lo que compren'- dan
do el precio justo. l. J J. arto Bitlus. s; pueden en· 
.genarse ó no los de ,las Iglesi:n. ' 
, Tambien lo es. quando es sobre que las Clf

tas citatorias 6 monitorias de excomunion • Ú otras, 
cartas derechas de los eclesiásticos no se noti-, 
fiquen,!. l. arto P"lados y Clérigos. ' 

Tambien el que es, para que las Iglesias" 
Clérigos ó Monasterios paguen pechos, ó para, 
que no,se les labren sus heredades, ni compren: 
sus frutos, ni se les guarde sus ganados, l. 3.' 
arto idem. 

Es ninguno el grado que se dá en virtud 
de cursos justificados ante otros Jueces que los 
de la Universidad, 1. 12. arto Estudias. 

Es nula la sentencia en que ,no hay tres 1'0-' 

tos conformes de los Oidores, quando es la causa 
de cien mil mrs. arrIba. l. 43. arto Presid.nteS 
y OUlores lit las Audiencias y Chandllaías. 

Nul>dades que 'se alegan contra ¡as senten
cias, quán<lo, y ,en qué tiempo se pueda, l. 1. arto 
Sentencia y COJa juzgada., ' ", ., 

_ , ~ En 
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En los pleytos que se comienzan en el Con

sejo por via de núlidad; 110 hay' segunda supli
cacion, l. 7. arto Segundú sup/icacion. 

Capítulos porque se hace nula la execucion, 
l. ':&1. Y ,siguientes, ar~. Ex,cuciones. • 
. Por qué causas sean nulas las escrituras. ,l. 44. 
arto Escribanés, '. ,,' ," ' 

Quándosean' nulas ó válidas las donaciones 
hechas por' el Rey de cosas tocantes á la Corona 
Real y de otros privados, l. 1. y 'l. arto Donaciones. 

Contra la sentencia dada sobre tasa de pan 
- '1 sus penas, AO se pueda decir de nulidad. l. 5. 

cap. 'l. arto Ta;adou, del pall. 
Son ningllnos los repartimientos en que no 

asisten do; Regidores y la Justicia. l. 2. 6. Y 7. 
arto Repartimielltos. 

Por ser nulo el matrimonio no se excusa la 
adúltera, 1. 4. arto Adu/terios. 

Qué se ha de guardar en la que se ínter' Autos le«. 
pone de revista del Consejo y Audiencias. y que dados. 
no se extiende á 105 Alcaldes de Corte en lo 
civil, auto '3. arto Alea/du de Casa y Corte. 

NULIDAD. de las sentencias. V. RroocaáOll. " 
NULIDADES. V. TmamtTTtos. 
NUMERO. Los Escribanos de Consejo y' del nú. Recol" 

mero. y que salgan por los lugares á Racer es
crituras, y á ello se les obligue, y á sus car-
GOS y obligadon. l. 12. arto Escribanos. 

NUN-
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NUNCIATURA. 

Llyes Je Rec0.liJacion. 

El ,Nuncio 'de. S. ; S. no, conozca en 
instancia. ni aboque á sí las causas de 
dinarios. 1. 59. art:' Consejo de ,CastiUa. 

Autos acordad,s'. 

" 

primera 
los Or-

De las facllltades del Nuncio quede copia 
en el Censejo; y cerca de ellas se le dé la res-: 
triecion acostumbrada. auto ~. arto Conservad~res 't 
demás :Jueas eclesiásticos. 

El Breve de los Nuncios no se admiCl en 
las cláusulas de inhibicion quanto á espolios y 
fuerus. auto 5. y 7. arto idem. 

Ordenanzas y arancél de la Nunciatura. aut; 6-
arto idem. , ' 

En ,el gobierno de la Nunciatnra. la mayor 
conveniencia consiste en que el Auditor del Nun~ 
cio sea Español. auto 4. arto :Jurisdiccion Real., 

Las comisiones ecrtra Curiam sean arregladas al 
ConciliQ. auto 6. cap. Z. arto COllst/'1Jadores y defTlá¡ 
:JUtclI "ltsiásticDS. 

, , 
'. §. l. 
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", 'i ~,' -." ;. ',"!;;:.D ... ~,-i'~<;¡/''-'' í:Hi 

.1 .,. ·:-'r,§;:~. (,¡' ," Í' .. ··:1; 

Brtvt de la SalUidad. ae C¡((1Itrltt. XW;: Je '!l6 'de 
lr[arza de .1771 'i- y-:Jtgundo."de:tU-. Pontificado,: 
In' que. prescrihe al· Nunc;fJ ~arforma<!ohrtl el,modo: 
de. comeltr dentro de' Espafra. tl1LclZ1JsaJccrdesiiiuial1;;' 
priva al Auditor de todo COftcci11!Úntf' CDlJtfTI:lOSfJ;' 'JI 

Jedara ljIle sean Españoles'lo¡"qiJe t:ruzanoficio! ) 
en la Nunciatura y delagra.ÚJ '.:'; 

Je S;jlI. , ' '" ' 

'El '. z~lo .: de\a administradon d;: justicia , ~~~ 
ha sido 'en ,todos tiempos· esclarecido atributo' de, 
Jos Pontífices .Romanos, predecesores. nuestros, 
les moVió' a empleár siempre su paternal vigilan~ 
<io , 'a: f.n .ce qnese hicies~ ésta a todos bien 
y cumplidamente.:Por. 'esto .mismo Nos, imiton~ 

do .·Su· c"emplo. 'y. noquerierrdo . padecer omi: 
sion·, pril1cipahnel1te en materia de.. esta ,natura~ 
leza, tenemos por propia 'cbligacion "meslra in
terponer tambíen la autoridad ApostOlica.para este 
efecto. . '< 0',:_ :¡ ,. !.j l' -, 

.' 2· Hahiendo sido'infonnado'pocoha'{ de:qne 
en el Tribunal de nuestra' Nunciatura Apost~ 
lica de las. Españas el Auditor del Nuncio Apos
tólico,. que (<1 q"alljúiera tiempo ha; sido en 
aquellos· Reynos, ha estado de Dll\Chp tiernfo' á 
·"stapartC'· En poses ion . de "o.noar: y. decidit eri 
primera instancia, cr.moJuez· ordinario,' 105 'pley" 
tos y causas, 'osí civiles ;JC()mocriminales, de 105 

,Regulares· y . demás exéntos, sujetos inmediata_ 
mente a la Silla Apostólica, yde que el mis
mo Auditor tarr.bien·, como Jue7; de ¡ apelacioÍl~ 
<onfinnJba Ó . revocaba: Iassentencias,'Gue habian 
prcnuliciado en las'causas,nuestros venerables her" 
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manos los Arzobispos y Obispos de dichos Rey
nos, para que e!1 lo s<lce~vo se administre jus
til:ia á todos en las sobredichas caUSas mas ex
pedifamente·,.,éort·:mas lr12duréZ, habiendoántes 
con¡ia~1'3do sériamente el"asunto • ~hemo5 dcter
min:nlo: est'ablccer:\Y"l'rescribíi por: estas, Letus 
DUe5trainun:l':lIueu;fonna .'1De se ha de obser
var en ,·todo, y' por. "todo perpetuamente en el 
conoéimiento 1 dccísion. de ellas . 

3 Por tanto,motu. pr!lpio, de cierta ciencÍ3, 
con madura deliberado n nuestrl , y con la pIe' 
nitud de la potestad Apostólica, privamos perpe
tuamente~ y 'queremos. y mandamós que·se. tcng.a 
por· privado al Auditor del Nuncio. nuestro y dé 
la Silla Apostólica, que en adelante . fuere en 
los Reynos de España. de'· toda 7 qualqtiiera au~ 
tcridad; fucúludy jurisdiccion de conOCer de to
das y 'de qlialquiera: de,· las mencionadas caUSIS, 

y de decidirlas r,.determinarlas, . así en priment 
instancia ,::como en las ulteriores ~ó en grado de 
apeladon;' y en lugar del 'dicho Auditor, igua~ 
mente motu propio, de cierta .ciencia, y con pie· 
nitud.de la potestad Apostólica substituimos, po· 
Ve¡DoS' Y LSubrogamos perpetuamente un Tribunal, 
1itte,seha ·de.llamar;la.)~"ta; de la 'Núnciatunt 
ApQstó!ica.· 'el qual se· ba de erigir y. establecer 
en la. Villa r Corte de·Z,hdrid.' de la Diócesis 
de .. Toledo, '}' á ese ·Tribunal de la' .Rota. que se 
h. de, 'erigi r. y, establecer. ,C1lmo "',abarno! de de
cir; .ha ,de .cometen el NlJlIcio, nuestro:}', de la di
cha Silla •. queio:fuere en lo sucesnzo en Jos ReynDS 
de España, el . conocimiénto -de .. las mencion.das 
causas. <le!. niísmomodo}'.' fonna que nuestro 
,Tribuna\,Hamado la Signatura 'de Justicia en Esta 
.nuestraCiudad de Roma; ha' lIcostumbrado sieDl" 
pre cOmeter las: causas á los Auditores de la Rot:l 
Romana. ¡:;I 
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... ·.EI n(¡mero de Jueces de que ,se I\a de com., 

pcner iel'Tribtlll<l1 de la Rota de dicha Nunciatu
J'2, por ahcra', ~ba de ser el de seis; los quales: 
le han de dividir en dos turnos,' de ,suerte que: 
cada uno de es~os, turnos deba tener y constar, 
de tres votanfCs,ó votos: concediendo al poner-, 
se, es, á saber, al uno ,deJos tres, á "quien se, 
haya dirigido lacomision de la carta. no solo lal 
misma facultad y jurisdicdon que tienen .. y del 
que usan los Auditores de la sobredicha Rota ~ 
Romana quando . son ponentes en .los actos jlldi
e!ales qu~ preceden. á ,la dedsion ,1, sino,'tambien' 
al, que tenga voto, en 'la', causa -que ,él hap, pro-: 
puesto. ',1: ~ .01 -.. n:¡ '~ ;·~!.r ,.;-'~ ~JI·:":' 

, '5 Y si por discordia ú 'diversidad ,de yot.s 'no, 
'¡' «¡uedasen decididas las caus~s,propuestas'" en talt 

caso, segun la nonna 'y: practIca "de')a Rot", Ro .. : 
mana, el dicho N u ncio podrá libre, y Ikitamentd 
hacer que vote .. n las 'Sobredi'chas 'causaS 'quar': 
to, y siendo' necesario tambien quinto Juez de' 
los sobredichos. Y .demás de esto el dicho Nun
"io, atendiendo al <'Stado, circunstancias y cali
dades de gada una de las causas, 'podrá t3mbien 
libre 1 lícitamente cometer una' y mas vece~, .,í 
en el efecto suspensivo;' ccmo '·en' el de~olutivo 
respectivamente, las causas decididas y termina
clas por sentencia de un turno de dicha nueva 
Rota, á Olro Juez, de ella del otro turno; .re 
la misma suerte que se cometen por el Tribunal 
tle la Signatura á otro Auditor de la Rom~n3, 
y todos esto;; seis Jueces, de que se ha decom
poner el' dicho Tribunal de la Rota de la Nun
ciatura, se juntaran para la decision de las ca u
sas, ó en la 'casa de' dicha Nunciatura, 6 en la 
d~1 l)"cano, es á saber. del qt!é, ~ea el mas 3n
tlg-.lO ,de dichos Jueces, ó, eu otro sitio que ,Se-' 

ñil-
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160' NU~CIA 'OIR • .\.: í 
ñllare el sODredichp Nuncio que enadelantefuert. 

:6 Y siendo así 'q,re .hasta ahora el mericionad()' 
N undo en yirtud de 1 Letras: Apostólicas t en· igual 
forma de Breve , nombraba seis Jueces 'il! Curia, 
que gozaban el honor 'de ser Proto·Notarios Apoy' 
t6licos', á los quales el mismo Nuncio cometia 
algunas veces el conocimiento :de dichas causas;' 
por tanto; á fin de que en, lo sucesivo eL nom
bramiento de los seis' Jueces, que han de ser 
igualmente eclesiásticos, y de quienes se ha de 
componer, dicha Rota, se haga, uendidos los mé
citos, ciencia, y, calidades:de ,cada uno, :queremos f 
determinámos.que éste re haya de hacer perpetua
mente por Nos y por los Pontífices Romanos su
cesoresnuéstros, por', Letras Apost6licas en igual 
forma de Breve, á, presentadon de nuestro muy 
amado eri €hriSto' hijo. Cárlos, Rey Cat6lico de IdS 

EspañJ.S, Y de'sas sucesores en los mismos Reynos. 
Por lo tocante al Fiscal; que ha habido siempre en 
la: s~bredichaN llndatura A post6lica" permanecerá 
con su mismo oficio, y tendra lugar en la Rota 
que. se ha de erigir seg,!n vá expresado: yen ade
lante ha de ser. precisamente Español.; y ,elegidO, 
por Letras nnestr".lS 6 de: nuestros sncesores, el> 
igual forma: de' ,Breve, coDstando ,ser su ¡íersol11 
del' agrado y aceptacion de dicho Rey CárJos r 
de sus sucesores en . los sobredichos Reynos. 
, . 7 :Mas, no ha de poder ·el dicho Nuncio corne-
ter todas las cansos á, ""te Trihunal de la nuel':1 
Roto; pues; Nos motu propio, de cierta ci61cia, 1 
con la pleñitud ,<le la potesod Apostólica estable
cemos y mandamos, que esté obligado y deba co
me((r en le sucesivo las causas de los exentCS, 
que. residen 6 habitan en las Provincias de dic!:CS 
Rey nos , á los Ordinarios, Locales ó á los Jueces 
Sinodales en la.' mismas Provil!cias o' reservando 

la 
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aptlacion á la Nunciatura Apostólica, por Jo 
respectivo á las demas causas que vienen á la 
sobredicóa Nunciatura en grado de apelacion, in-

. terpuesta en dos ó tres instancias de las sentencias 
de los Ordinarios ó Arzobispes de dichos Reynos, 
establecemos y mandamos ,que el mencionado Nun
cio que en adelante fuere, consideradas todas las 
(;ircunstancias de las enunciadas causas, de las 
personas y de las distancias de los parages, J 
observando en quanto ser pueda, lo dispuesto 
por los sagrados Cánones y Concilios, que pro-. 
hiben se extraigan sin grave causa de sus res-. 
pectivas Provincias los pie y tos y los litigantes, 
deba cometer las dichas causas, ó á los Jueee,. 
Sinodales de las Diócesis, ó á la sobredicha nue
". Rota. 

S Asimismo establecemos J mandamos, que 
en las causas criminales se observe perpetua J 
puntualmente en todo y por todo lo preseripto. 
ror el Concilio Tridentino. por los sa¡¡rados Cá
Ilones. y por IasoConstitndones Apostólicas acerca 
de las apelaciones y recursos, eA todo lo que 
sea compatible con esta nueva forma 'de juzgar 
las causas establecida. por estas nUe!tr3s I"etras. 
por lo qual se observará perpetuamente el ór-' 
den gradLlal y legítimo en admitir. y recibir las 
apelaciones y qualquiera recurso; de suerte. que 
siem pre quede salva á los Ordinarics . la facul_ 
tad de conocer en primera instancia. y q\lede 
subsistente la disciplina regular monáslica ea 
quanto á la correccion de los Regulares.· 

. 9 Y aunque mediante lo dispuesto hasta aquí 
por las presentes quede suprimida enteramente, 
por lo respectivo á las mencio.nadas causas •. to~ 
da la jurisdiccion del Auditor de dicl10 Nuncio 
ApnstÍllico que en .. adelant.e.fuere, cerno va ex~ 

Tem. XXI. X pre. 
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]6~ , NUNCIATURA. 
presa Jo , no obstante queremos y determinamos, 
que por Nos y por los dichos sucesores nuestros, 
por Letras Apos~licas en ig ual forma de 'Bre
ve, se elija en lo sucesivo por Asesor 6 Audi
tor de dicho Nuncio un varon eclesiástico, do
tado de prudencia, ciencia y verdad, que ha de 
ser Español, y tambien del agrado y aceptadon 
de di cho Rey Cárlos y de dichos sus sucesores; 
del qu al Asesor '6 AuditOi" se ha de valer el 
dicho Nuncio que en adelante fuere, para que 
con intervencion del mismo Asesor 6 Auditor 
se libren todos los despachos de gracia y justi
cia, debiendo éste examinar la forma de dichos 
despachos. Igualmente ordenamos y mandamos, 
que el Oficial de la sobredicha Nunciatura, lla
maclo Abreviador, que ántes solía escogerse de 
qua\quiera nacion, haya de ser en lo sucesivo 
Español, y tambien del agrado y aceptacion de 
dicho Rey Cárlos y de sus sucesores en los men
cionados Rey nos, y que sea elegido por Nos y 
por los sobredichos sucesores nuestros, como vá 
,xpresado. 

10 Pero detenninamos y declaramos, que 
por las presentes no se limita, muda 6 innova 
en nada la jurisdiccion, facultad y autoridad del 
N uncia que en adelante fuere en los Reynos de 
España; por lo qual es nuestra voluntad, y or
denamos y mandamos, que el dicho Nuncio ten
ga, goce y use en lo sucesivo de todas y de cada 
.·una de las facultades, autoridades y privilrgio5 
que ántes como Legado d Latere de la mencio
nada Silla tenia, y de que gozaba y usaba en 
,irtud de las Letras Apostólicas que se han acos
eumbrado expedir, en igual forma de 'Breve á cada 
Una de dichos Nuncios: y establecemos y ",an
damos motu propio, de ciertil ciencia, y con la 

pie-
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plenittld de la potestad Apostólica, que por las 
presentes Letras nuestras, ó ,por qualesquiera 
otras d'sposicione. y reglas que ocurran darse ó 
prescribirse ~n adelante por lo respectivo al nue· 
va Tribunal de la Rota, que se ha de erigir cor.l(} 

_ vá dicho, no haya de quedar mudada, limitada 
ó innovada en cosa alguna la omnímoda juris. 
diccion, autoridad y facultad del dicho Nuncio; 
sino que deba permanecer en todo y por todo 
perpetuamente firme en lo sucesivo como ántes • 

• I Declarando que estas Letras y todas las 
cosas contenidas en ellas, sean 7 hayan de ser 
siempre 7 perpduamente firmes, válidas 7 efi. 
cáces, y que surtan y .obren sus plenos é ínte_ 
gros efectos, y sufragueitplenísimameute en todo 
y por todo á aquellos á quienes toca, y en ade_ 
lante en qualquiera tiempo tocare, y que se ob
serven inviolablemente por ellos en la parte que 
les toque; y que así se deba juzgar y determi. 
nar acerca de todas y cada un~ de las cosas ex
presadas por qualesquiera Jueces ordinarios y de
legados, aunque sean Auditores de las causas del 
Palacio Apostólico: y declaramos: nulo y de nin
gun valor lo que de otra suerte aconteciere ha
cerse por atentado sobre esto por alguno, coq 
qualquiera autoridad, sabiéndolo ó ignorándolo. 

1 ~ Sin que obsten las constituciones y dis
posiciones Apostólicas. ni los estatutos y costum
bres, aunque sean inmemoriales del Trihuual de 
dicho Auditor, aunque esten corroboradas con ju. 
ramento. confirmadon Apostólica, ó con qualquie
ra otra firml:~a; ni los privilegies. indultos. y. 
Letras Apostólicas de qualquiera teno~ y forma 
que sean, y con qualesquiera cláusulas que es"' 
tén concedidas, aunque sean derogatorias, y otras 
ro., eficáces ó eficacisimas,_ y no acostumbradas. 

X~ é 
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#: il"Titante~. ni ·otros decretos concedidos. confito" 
mados ó renovados. que general ó especialmen
te. ó de. ot ro . qualquiera modo sean en contra
rio. Todos y cada uno de los qua les. aunque 
para su suficiente derogacion ~e hubiera de ha" 
cer particular. especial. expresa. é individual 
mencion de ellos. y de todo su tenor palabra 
por palabra. y no por cláusulas generales equi
valentes. ó se huhi.,.-. de hacer otra qualquie
ra expresion. ó guardar para esto alguna otra 
particularisim. forma. teniendo en las presentes sus 
contextos por plena y suficientemente expresados 
é insertos, como si se expres.sen é iasertasen pa
labra por palabra. debiendo quedar en lo demas 
en su fuerza y' vigor. los derogamos por esta 
sola vez especial y expresamente para el efecto 
!obredicho. y otras qualesquiera cosas que sean 
en coutrario. 

§. 11. 

REALES RESOLUCIONES NO RECOPILADAS. 

Circular de 26 de N01Jiembre de 1767. 

Para reforma de los abusos de la Nunciatura 
en las inhibiciones • -se observen los Concorda. 
tos. Breves. Determinadones Canónicas. y San
to Concilio de Trento. 

Circular Je 26 de En,,~ ¡Je 1769. 
Resuelve el Consejo por punto general escri

bir "á los Jueces eclesiásticos. que no admitan 13$ 
apelaeiones por el Nuncio. omiso medio de pre
pararse primero para los l\Ietropolitanos. mul
tando á los Notarios y Abogados que executa
len lo contrario, 

Cir-
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Cirrolar de 7 de :Julio de 1769' 

No se admitan las apelaciones para la San
ta Sede, sin el previo consentimiento de las par-

I tes, en ciertos Jueces Sinodales: y caso de no 
convenirse Ó recusar á los de turno, se ncmbra
rán de oficio sin poder pedir para otros rescrip
to. Ó comisiooes, y estos Jueces ban de ser Le-
gistas ó Canonistas. . 

Rtal órdtTI de J 3 ae Octutrt ae 1787. 
Habiendo resuelto el Rey que pasase al Se

ñor Conde de Floridablanca la repre~entacion de 
V. E. como Vicario general de sus Exércitos, con 
rl manifiesto y testimonio que incluía sobre el 
punto de haber recibido el Tribunal de lá Rota 
de la Nunciatura Apostólica las apelaciones de 
los Subdelegados, y Teniente-Vicario, Au. 
ditor general de V. E. para que por su Minis
terio entendiese S. 111. este recurw con todas 
las relaciones respectivas. y se verificase la de
terminacion comeniente en lo pedido For V. E. 
me comunica la ,·oluntaol de S. 111. en el asun. 
10, con fecha de z de este mes en los térmi-
nos siguientes. i 

Excelentisimo Señor: He dado cuenta al Rey 
del expedien~ que me ha remitido V. E. de 6r
den de S. 1\1. con el paFel de 4 de Agosto in
mediato, sobre los diferentes puntos representa
dos por el Patriarca de las Indias. Vicario ge
neral de los Exércitos, reducides á que si se 
b~n de ~eci~r y executoriar en el Juzgado pro
p~o y p .. vatl~o d.e las tropas, las cau~as y liti
gIOs - de estas mIsmas, Ó .i el Tribunal de la 
R?u de la Nunciatura ha . de recibir las apela. 
clOnes de los Snbdelegados, y Teniente-Vicario ' 
~\u,litor general, como lo ha hecho " ó si h; 
de cono.er de ellas la Cámara, Ó si en defec-

to 
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,6S NUNCIATURA. 
videncias judiciales de la Rota de la Nunciatura, 
y las obedezczn, dexandoá, las partes el uso· d!, 
las fuerzas al Consejo, quando la Rota ,les die
se justo motivd para' eUas; siendo la voluntad 
de S. 1\1. que la misma Rota, como Tribunal 
Colegiado, ,único eclesiástico de apelaciones úl
timas, en estos Reynns, '1 de su efectivo Real 
Patronato y' nombramiento que, tantos desvelos 
le ha costado establecer, dotar y honrar con ho
nores de su Consejo, sea conservado en el uso 
de todas las facultades.:y jurisdicdon Apostóli
ca 'que se logró obtener <le la Santa Sede, para 
todos los casos pertenecientes á ,la jurisdkcion 

'ec1esi.utica 'sin excepciono . 
y ,de la misma Real órden lo traslado á 

,V. E. para que por su parte tenga el debido 
'cumplimiento (1). 

Indias. NUNCIO DE SU SANTIDAD. Sus Breves se pasen 
, por el Conic;o, l. 55. art., Arzobi!pOI. " 

NUNCIOS DE LA-ALEGRIA 
, - ' 

, pública. 
·í:' \~ ¡ ,t", 1['1"11 1 ' .. ~ f -, ," . .:, , Ley,,, 
• Codo Iib;'!::I. tit.' 64: P.bli,,, llEti:i,e 'VII C~fI· 

'Iu/¡¡m XufltUztore¡; be. ; •• ', • • •• • , , - . ' 

-, <,- ,. :' § .. único~ .' ;. -, 

; 'Se '!,;O~í~;~ en este tíiul(¡I:~: ~x¡cd;ne5 ilici-
- tas de lo,-Nuncios O 'enviados, quP. anunó:¡ban 
,á los Pueblos las notícias ó ,ucesos prósperos que 

daban motívo á una públíca 'y lilJivers~l alegí;ia. 
NUPCL-\s; V, Natrímoni(JY ¡tgunias. "." 

OB& -,(t) Se"comunlc4·¡\ Iodi.¡ con fecba d. ", d. Oc-
; tllb(e del mLmo -año. 
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OBEDIENCIA. V. MIlY3rjll. 
OBEJAS. N,) se saquen del Reyno; ., de otras co- Rccop. 

03; y derechos, l. ~3. arto COSIlS prolzibiálls. . 
OBISPADOS. Eu los Obispados no pueda lego al- Recol'iL 

guno tener encomienda, baxo de ciertas penas, 
l. 7. Irt. Parro1l4to Real. 

En cada uno haya dos Comisarios Subdelegados, 
y no mas sobre cansas de Cruzada, y quiénes ba
yan de ser, l. 11. cap. '2. arto Comiraría de CruzMa. 

Cómo por Cabeza del Obispado de Osma se 
I entiende Soria, l. 4. cap. 76. arto DiezTMs Reales. 

o BIS POS. 
Leyc .. 

Codo lib. t. tito 3. De E"is;opis. • • • • • • • 57 
Novell col. 9. tit. '20. De ordi=ione EpiscQ-

por/UTI ir Clericoram... •• • • • • • 6 

§. L 

En el articulo Digrtidadtr hemos dado una br~ 
te idea de los Obispos, y del origen de esta 
voz: hablarémos aqui ahón de su eleccioD ~ COIl

sagracion v ministerio. 
El Cl~ro y el Pueblo christiaRo acostumbra. Elece· a. 

ron muy de antiguo á asistir á la eleccion de 10 

su Obispo: regularmente era escogido para este 
sublime ministerio un Diácono de la misma Dió-
c~sis . ó Iglesia Episcopal, conocido ya por ,su 
C:lenCI3, virtud y caridad. . , 

La eleccion se hacia ~larmente l'recedién: 
Tom. Xn, y d(l-



'170 ,OB1SPOS. 
dola el Metropolitano ,el qU31 habiendo ,junta

:do' erClero, f tcidas hs 'clases del Pueblo ~ ha
cia se leyesen los pasages de Sm P.blo, y los 
Canones que tntln acerca del modo de elegir 
los Obispos, y las calidades de estus_ 

Precedian á, la eleccion tres dias de oracio
,"j." nes; ayunos y limosnas. 

Al principio del siglo 13 se excluyó al Cle
, -ro y Pueblo de lae\eccion, y quedó esta sola 

en el capitulo de la Iglesia Catedral. 
En el misma sigla 13 y en el J 4 comen, 

,zaron los Papas á proveer en los Obispados 
",acantes, hasta qne por última Juan XXII. se 
reservó iodas las provisiones. é biza cesar las 
elecciones. 

Por último. por varias Concordatos celebra
das por los ,Príncipes" principalmente por los 
Soberanos de España, tienen estos el derecbo de 
1I0mbrar todos los Obispos de sus Reynos y do-
min~os. ~ \ . 

Consagra-. La consagra don , debe ,hacerse en Domi~ 
cion. ~o, r si. se puede en la misma Iglesia del Obis

po, 6 en alguna <le su Provincia. El Obispo que 
consagra, debe tener, por asistentes, lo menos 
otros dos Obispos. El consagran!e está sentado 
dlHante del altar. y uno ile los asistentes 10 pre
senta al electo diciendo (1): La Santa m.:zire Igle
úaCatólica pide, que ele'Vtis, al cargo.Eplscopal á 
tste Presbítero. Pregunta el consagrante si tiene 

;" .,;,,' ,", ~I mandato ApostÓlicii.' ó Bula Pontificia. Se lee 
esta e'n seguida, el electo presta juramento de
fidelidad á la Sede Apostólica. El consagrante 

pre-

(1) Postu1at San~a _ater Eccúsia Cathofica, ut 
JII.t1C pri#unte8J p,.ubiurMIA at .UKS Xpi¡c.patus s"
W'fJ,t¡j~ 
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preg\lnta al electo sobre la Fé y -costumbres que, 
se propone tener, acerca de la doctrina q\le ha 
de explicar al Pueblo y observancia de los de
cretos de la Santa Sede. Le pregunta tambien so
bre la S.ntisinu Trinidad, Encarnacion, :'imbo
los Apostólicos , y acerca de las heregias con_ 
denadas. El consagrante executa a\ln alg\lnas otras 
ceremonÍJ.s, y ar.lonesta al electo acerca de bien 
cumplir su oficio, diciéndole: el Obispo ázoe juz
gar, interpretar, consagrar, ordenar, ofrecer, bau
t~zar y confirmar (1). 

Dicho esto, el electo, los asistentes y con
sagrantes se arrodillan mientras entonan las le
tanías, y el consagrante abre el libro de los 
Evangelios, y lo pone sobre el c\lello, y hom
bros del docto. El consagran te con los dos Obis
pos, asistentes le ponen ambas' mlnos sobre la 
cabeza del electo diciendo: .Accip¿ Spirituro San- , -, 
turo" i:rc. 

El consagrante ruega á Dios q\le conceda al 
electo todas las virtudes, y mientras se canta el 
himno del Spiritu Santo, unge la cabeza del 
electo con el cr:sma, y continú~ orando á Dios, 
que le conceda abundante gracia y virtud de
signada por el oleo. Mientras se -canta el sal
mo 13~ que habla del oleo, unge las manos 
del electo, con el Santo Crisma. Consagra des
pues el Báculo Pastoral, el que entrega al elec: 
to en señ.l de jarisdiccion, y le amonesta que 
la exerza sin ira, ytemplándola siempre con la, 
mansedumbre. Cons.gra tambicn el anillo " y se. 
lo pone en el dedo en señal de la Fé, Y le amo
nesta que conserve sin mancha la Iglesia:, espo-' 

Y!3 sa. 
-;-___ -=-c-----,-, 

(1) Episcoputn op:1rtet j"die"" ¿nterprtta,., CQlf,ú"', 
tria r.,. orainar, oforr" , 1upt¿:tar~ ti _~njir.lJI'e. j' 
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sá de Dios. Por último le quita de tos hombros 
el libro de los Evallgélios, y se lo pone en las 
manos. para que lo tenga. diciéndole: Acepe 
EV.1ngelium, b' vade, Fr~dica populo tibi commisso: 
Ptus mim potens e!t , ut augcat ribi gratiam IlJam. 
R etibe el EVi1n~elio • ,vé , prtdica al Pueblo 'lIJe te 
se ha encarpado. Dios €S muy piJderoso para aumm
taNe su gracia. 

Dice la llIisa con el consagrante, y recibe 
la Eucaristía baxo las dos "}'tcies: acabada la Mi. 
t;a, el consJgrantc consagra la Mitra y guantes. 
:l\1ielJtrJs se canta el himno de San Ambrosio. los 
Obispos asistentes conducen al conságrado por 
,todos los ángulos de la Ig!esia. y lo muestran 
al Pueblo. La ceremonia' acaba con la bendicion 
al Pueblo. 

, ,El ministerio 6 fundan episcopal comprehen; 
de y abraza muchas partes. Debe aumentar el 
número de los christian os , predicando y bauti. 
zando. Establecer Clérigos<]l1c lo a yuden en es
tos dos ministerios. ,En la primitiva Iglesia 105 

Obispos predicaban al Pueblo todos los Domin
gos. y jamas celebraban :Misa sin predicar y ex· 
plicarel Evangelio. Debe tambien asistir á 105 

oficios divinos: dirigir todas los cosas pertene-
, dentes al culto divino en su Diócesis: prescri

bir las preces extraordinari3s; de.<trllir los abu
sos y supersticiones; y dictar al Pueblo la fór
mula de las oraciones, rezos y devociones pri-, 
vadas. Tienen tambien que administrar los S3-~ 
cramentos. y principalmente los dos reservados', 
á su dignidad, la Confirmadon y las Ordenes. 

Tiene tambien el Obispo la jurisdiccion ecle· 
siástica ,'como único, verdadero y ordinario Juez. 
de las cosas tocante á la Religion • el cuidado 
de las' personas que se. consagran á Dios. y la; 

'Id-
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adniinistracionde los bienes de la" Iglcda. ' '";J 

Las leyes que tratan de esta rnaterilol se"'pue-: 
den ver en el articulo Preladoi., ,- . 

§.II. 

CONCILIO TRIDENTINO. ses. 6. de riform. 
cap. 5. , -

-< 

No sea licito á Obispo alguno, baxo pretexto 
de ningun privilegio, cxercer autoridad episcopal 
en la Diócesis de otro, á nO tener expresa licen- -
cía del Ordinario del' Lugar; y esto solo so
bre personas sujetas .i este Ordinario ~" si hiciese 
lo contrario, quede el Obispo suspenso de excr-" 
ter su autoridad episcopal, y los así ordenados 
el ministerio de sus órdenes. 

. ':"; ' . 

. Ses. 13. tle riform. cap. 4~- , - ;1 
Siendo algunas veces tan graves '1 alroces los 

delitos cometidos por personas eclesiásticas, que 
deben estas ser depuestas de los órdenes sagrados 
y-entregadas al brazo seglar, el> cuyo caso se re-: 
quiere. segun los sagrados Cánones, cierto "Íl. 
Inero de Obispos, y si fuese dificil que todos se 
jnntasen " se deferirá el debido' ctúnplimiento del 
derecho; y si alguna vez pudiesen" jnntar.e. se 
interrnmpa so residencia: ha establecido y decla
rado el sagrado Concilio. para ocurrir á CHo. in~ 
con""nientes, que el Obispo por sí ó porsi¡ ,Vica" 
rio gener.1 en lo espiritual, pueda proceder. con:'; 
Ira el Clérigo, aunque estéconstitnido en el sa
grarIo órden del Sacerdocio" hasta su condenaciO'n 
y deposicion verbal; 'y por sí mismo tambien has
ta la actual y solemRe degradadon d'e -los" mismos 
6rdenes y grados eclesiásticos. en )os, casQs' en 

que 

, 
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que sz rcq'llere la asistencia de. otros Obis-, 
pos en el 'número determinado por los Cáno
nes. aunque estos. no COllcurran • acompañándo
se no o:,stante, y asistiéndole en este caso otros 

}antos Abades que tengan por privilegio Apostóli
co • uso de mitras y báculo. si se pueden hallar 
e!.!aCiud;ld ó Diócesis. y pueden cómodamente, 
asistir; y si no pudiese ser asi • acompañará de 
otras personas constituidas en dignidad eclesiásti
ca q tle sean recomendables por su edad. grave
da,l é instru.ccion en el derecho. 

, , Cap. 5. 
Tome el Ohisp() que resida en su Iglesia ca

n()cimienta sumario par sí misma, como .delcga
do de h Sede Apostólica, de la subrepcian de 
gr2ciJs alcan;¡;adas wn falsos. motivos sabre la. ah
soludon de algun pecado ó delita público, de 
que él comenzó á ton1]r conocimienta, ó del 
perdon de la pena á que haya sido condenada el 
rCa por su sentencia; y no admita aquella gracia. 
siempre q'le legítimamente constare haber.e oh
tenidJ por f.lsos informes, 6 por haberse. calla· 
d" la verdad. . ~ . 

Cap. 6. 
•. Para que el Obispo n() .se vea precisado con 
grlnde incomodidad suya y de las Igesias, á aban
donar el rebaño que le está encomendado, y an
d.r v3;;lnllo .con detrimento de Stl dignidad epis
copal, ha',establecidoy decretado el sagrado Con
cilio .. qtle ningtln() citení amoneste al. ObispO á 
que complfezca personalmente, sino es por cau
sa en qtle deba venir para ser depuesto ó pri
vado, aunque se proceda de oficio, 6 por in
formlcion ,. ó denuncia, 6 acusad()n. 6 de otN 
qualqllier modo. 

Ca?, 
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Cap. 7.' ; ,,: " 
No se recibirán por testigos' en causa criminal 

para la informacion Ó indicios, Ó para qualquicra 
otra cosa en causa principal contra Obispos, si
no perwnasque estén contestes, y sean' de buena 
conducta reputadon y fama.; y en caso que de
pongan algulla cosa' por odio, temeridad ó codi
cia. sean castigados con graves penas. 

, ,; Cap. S. 
Ante el Sumo Pontífice se han de exponer .' 'Y 

por el mismo se han de terminar las ca usas de 101 

Obispos. quando por la calidad del delito impu
lado deban estos comparecer. 

Ses. 14. de reformo cap. ~; . 
y por quanto algunos Obispos • asignados ' :A 

Iglesias que se hallan en p'oder' de infieles, care. 
ciendo de Clero y pueblo chri;tiano ~vivier.do ca
si vagabundos. y sin tener mansioll permanente., 
buscan, no lo que es de Jesu·Christo, sino óvejas 
agen.s, si" que tenga ionocimiento de esto el 
.prorio p.,tor ; viendo que les' prohibe, este;san-
10 Concilio exercer el ministerio pontifical enDió
cesis 'gena ,á; II/) tener ,licencia .expresa, del Or:' 
dioario del LugJr, restringida á solo las perso
nas sujetas al mismo Ordinario, eligen temeraria
Illente en .fraude' y de~pTecio de la ley, Sede 
corno episcllpal,en Legares exentosde toda' Dió
cesis , y se 'atreven á distingir con el, caTacter 
Cl.úal, y promover á los. sagrados. OrdeneS; 
hasta la del S,cen!o,io; á qualesquiera que 'se les 
presentan, aunque no tengán dimisorias de sus 
Obispos Ó Prelados: de lo, que: resulta por Jo 
comun. que ordenandose personas ménlls idóneas. 

ru. 



:'76 . OBISPOS. 
rudas é ignorantes. y reprobadas como inhábiles 
é indignas por SllS O!lispos. ni pueden desempe
ñar los Divinos Oficios. 110 administran bien los 
SlCramel1tos de la Iglesia:' lIingun Ohispo de los 
que. se llaman .. titulares. pueda promover súbd¡tD 
alguno de otro Obispo á las sagradas Ordene;. ni 
á las menare,; ó primera tonsura. ni "rdenarle 
en· Lugares· de ninguna Diócesis. aunque sean 
exentos, ni en Monasterio alguno de qualquier 
Orden que sea, aunque estén de asiento, ó se 
deteng<ln en ellos, en virtud de ningun privilegio 
que se les haya concedido por cierto tiempo, pa
ra' promover á q ualquiera que se les presente, ni 
aun COI1 el pretexto de que el ordenado es su fa
miliar y cOl1mel1sal perpetuo, á no tener éste el 
expreso conocimiento ó dimisorias de su propio 
Prelado. El que contraviniere. quede suspenso ipIO 

jllrt de las funciones pontificales por el tiempo de 
.un añ..o·; y los qne así fueren promovidos, lo que~ 
·darán tambien del exerciciu de órdenes á vollUJoo 
,ud de su l'relado. 
'. ' " ; 

elF· 3. 
Pueda suspender el Obispo por todo el tiem4 

po que le pareciere convenien,te; del exerciciD 
de 1.,. órdenes recibidas', y prohibir que sirvaR 
en el Altar, ó en especial los que esten ordena
ilos ro sacrir ¡ que hayan' sido. promovidos por 
-qualqaiera otra autoridad;, sin que precediese 
su éxamen ~;T presentasen.sus dimisorias, aunque 
estén aprobados como hábiles ~por el mismo que 
les confirió las órdenes, siempre que los halle 
méllOs idóneos y capaces de lo necesario para ce
.lebrar·los OfiCios Divinos ',6 administrar los Sa

•... _'o '; 
cramentos de 12 J~le$ia., 

Cal· 
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.11:1 ¡-;l c" ;!l·.~~ ;,: ,e; ',.,,-' (j1'1 .. :; ;_c,! ~':~:-~ 

,cCap. -4-, '¡ .',,;, ,':,;: ,L:,j 

Todos los Prelados eclesiásticos teng2n facul. 
tad, residiendo en sus Iglesias. de corregir T 
castigar á qualesquier Clérigos secul3res, de qua1-
(¡uier modo que estén, exéntos ,,, como por: otra 
parte estén sujetos á su jurisdiccio n; de todos los 
excesos criminales y delitos, siempre T quando 
sea necesario • y aun fuera del tiempo, de la: vi· 
Sit2. como delegados en, esto de, la Sede, Apos. 
t61ica ; sin que sirvan de ninguna manera á dichos 
Clérigos. ni á sus parienteS; Capellanes., Fami. 
liues. ProcuI':Idores,. ,,ni á otros,qualesquiera por 
contempladon Te condescendencia,:á ·105. mismos 
exéntos, ningunas uencioncs. declaraciones, cos
tumbres .. sentencias. juramentos ni amcordias, 
que solo obliguen á sus autores. ; 

". J , :1 __ ". ir;,") : ! :'~ 

{1Ip.'8.·. , .• ,:¡, C1· ... 
Qaalql1iera que tenga privilegio de ClIstigar los 

súbditos agenos , no deoo .. aunque sea Obispo, pro. 
ceder de ninguna manera contra los Clérigos que 
no esterr .ujetos á, su jurisdicciOH • eri: especial si 
tienen órdenes S3gradas,; a,unque ¡'sean reos de 
ql13lesql1iera delitos, por.atraceuluersean .¡ sinó 
es con la intervencion del propia Obispo, de. los 
Clérigos delintjüentes, si residiere en su Iglesia, ó 
de ;10 persona que eL mismo Obispo depute: á 
Da ser así, el proceso y. quanto decélsé,siga,'. nó 
sea de valor ni efecto alguno. 

~. _:" '.'!:; ,:"J, 

SIS. !:I3. J, reformo cap. 3"' ,1, ',~ 
Confieran los Obispos, las órdenes por, sí mis. 

1Il0S :y si estu.,iesen impedidos poI" enfermedad; 
~a . den. dimisorias á·.sus s.úbditos· para que sean 

TOIIl. XX 1. C'. c,· ,·,c·n ,Z ¡,' .,C, ,,:; ;., i' or4 
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ordenadas por otro Obi,po. si ántes no les hll. 
bieren examinado y aprob3ao. 
-1 i .:'} i::,\'p~-t :,.~""I;:.~',; "~í) ") .r;~,~~r 'J :: •• ~ 

,~ C', Ses; Z4. 'de refarm: dec. ~ .. ctp, s. : ,: 
.' Solo ,el Sumo 'Pontíñce Romano conozca '1 
termine las'cat2as criminales'de'mayor entidad 
forma,las.! cO'Rtra, ios: Obispos. aunque sean de he. 
regía:, por. ~Ias'qlle 'sean 'dignos de' deposicion 
~'; privaéioll.:·'Y :51 "la "ca.1S3 : fuese, de tal natu
raleza., qué deba' cometerse necesariamente fue
ra 'de la Curia Romana .. á nadie absolutamen
te sé'cometasino' á los' Metropolitanos ú~Obis1 
pos " qué' ,nombre' ;·el' Sumo' Pontífice;': y ·'esta 
comision' ha :destT':especlal;. y{ aMmás de' es
to firmada' ':de "'mano, del ~mismo' Sumo, Pontífi
ce. quien jamás leS' cometa mas autoridad que 
para hacer el informe, del ,hecho ,y: formar el 
proceso; el que inmediatamente enviarán á su 
Santidad, quedando, :reserVada al mismo la sen
tehcia;'definitfv;r,', Obsérvenr -todoS' Ia~ -demáS co
$as ,que, en:este punto se, han decretado; ántes en 
tiempo, de :lulio 111. de felíz memoria. así como 
la tODti!luacion, del 'Concilio general' en tiempo 
de Inocencie:llI. que principia : Qua/iter el iJUt1IIdC; 
la misma'qoe:al presente'renueva este $3nto Con· 
cilio.;. ' " 
.\ , LaS causas criminales menores de los Obispos 
conózcanse solo en el Concilio .. provincial, Ó por 
10$ .qué' depute' este mismo Concilio •. ; : 

.. ~: _:..':", .. !~}:J fí: 10." .. :'. _~:: 

Serian ~5. DeCTtIO ~. 
J\fanda el o Santo Concilio á todós los Obispos, o 

y,demás personas que tienen el cargo yobligation 
de, enseñar. queinstruyan,coll exacrimd; á )05 fie
les- ante, todas' C053S, sobreJIa;i intercesion é, 'rovo
caclon de los SantoS, honor de las ,reliquias;' y 

uso 
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tlsn.·legítimo de .Ias iinágenes ,'Segtin.la'costumb:e 
de It Iglesia Católica y Apostólica ,recibida .des~ 
de los tiempO$ primitivos de la Religion Christia
na ¡ ,y segun;,e¡ .consentimiento de,!Qs Santos Pa
dres ~ y los ,decretos de: .los : Sagrados) Concilios~ 
enseñándoles ,que los Santos .que refnao juntamen: 
te con Cbristo •. ruegan á Dios. podas hombres~ 
que es bueno' y útil invocarles humildemente. ". 
recurrir á sus oraciones. intercesion y aux1lio pa
ra alcanzar.de Dios los beneficios po~ Jesu·Christo 
su Hijo, nuestro Señor., que es soló nuestroiRe
dentar y Salvador .• y. que piensan ilDpiamente los 
que' niegan que se deben invocar .los Santos que 
gozan en el Cielo de eterna felicidad, 6 los que 
afirman que los Santos no ruegan por los hombres, 
ó que es idolatría invocarles para que rueguen por 
nosotros. aún por cada. uno en particular, 6, que 
repugna á la palabra de .·Dios, y se opone al hó
nor de Jesu-Christo. único mediador entre Dios y 
los hombres, 6 que es necedad suplicar verbal ,6 
mentalmente á los que reynan en el Cielo •. ! 
. ; Instruyan tambien. á los fieles' enqne, deben 
venerar los Santos Mártires, y de otros que viven 
éon Corista,. que fueron miembros yi 1'0'5 del.mis
mo Clristo. y templos del Espíritu Sauto,' por 
quien han de resucitar. á la vida eterna para ser 
glorificados, y. por los quales concede Dios. mu_ 
chos. beneficios á los·.hombres ;. de suerte que. dé: 
ben ser absolutamente condenados. como anti
quisimamente los condim6, y, ahora tambien coa'" 
dena la Iglesia. á los que afirman que no se 
deben honrar y venerar las reliquias de .105 Santo.., 
6· qUe es e"n vano la .adoracion, gue éstas. y 0t!'ps 
monumentos sagrados .reciben d~ los fieles; y qu~ 
Jon inútiles las .,freqüelltes visitas ·,á,las Capillas 
dedicadas á los Santos, con el fin de alcar.zar su 
/ '- Z ~ 50-
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socorro; Además de esto dcc\tra ", que se" deben 
te::er ,y conservar. principalmente c" los Tem_ 
plos. laS imágenes de CÍlristo, de la Virgen 1\1a
dre, de Dios. ,y de otros Santos, y que se les de
be Il~r el, correspondiente honor., veneracion : no 
I'0rquése crea en ellas divinidad ó'virtud alguna 
por,1a que merezcan" el culto 6 que se les deba 
Iledir algunacosá. 6 que se haya de poner la 
confia n"a en las inlágenes • como hlcian en otros 
tiempos los gentiles. que colocaban su esperanza 
en los ,ídolos; sino porque el "honor que se dá á 
las imágents '.' se refiere á los originales represen
tados en ellas; de suerte. que adoremos á Chris
lo por medio de las imágenes que besamos, y en 
cuya presencia nos descubrimos y arrodillamos, 
y veneremos á los Santos cuya semeja nza tienen: 
todo" lo qual es lo que se halla establecido en 10$ 

decretos de los Concilios. y en especial en los del 
segundo Niceno. contra los impugnadores de las 
imágenes. 

Enseñen" con esmero los Obispos. que por ml!~ 
dio de las historias de nuestra red en don • expre
sadas en pinturas y otras copias, se illstnrye", 
Confirma el Pueblo aCordándoles los artículos de 
la fé., Y recapacitándoles continuamente en ellos: 
adem~s que se saca mucho fruto de todas las sa
gradas imágenes. no solo' porque recuerdan al 
Pueblo los beneficios y dones que Christo les ha 
concedido, sino tambiell porque se exponen á loa 
ojos de los fieles los saluda bIes exemplos de len 
Santos, y los milagros que Dios ha obrado pOI 
ellos. con el fin de que dén gracias á Dios por 
ellos. y arreglen su "ida y c65tumbres -á los exem
pl05 de los mismos Santos; así como para que se 

, exciten á adorar J' amar á Dios. y practicar la 
piedad. 

y 



OBISPOS.' .81 
Y si alguno enserIare. 6 sintiere lo contrario 

á estos decretos. sea excomulgado; mas si se bu;. 
bieren introducido algunos abusos en e,tas salurla
bIes prácticas, desea ardientemente el Santo Coll
cilio que se exterminen de todo punto; de suerte 
que no',se coloquen imágenes algunas de falsos 
dogmas., ni que dén ocasion á los rudos de peli
grosos errores. Y si aconteciere que se expresen y 
figuren en alguna ocasion bistórias y narra~iones de 
la Sagrada Escritura, por ser éstas convenientes á 
la instruccion de la ignorante plebe " enséñese al 
Pueblo que esto no es copiar la Divinidad. como 
si fuese posible que se viese esta con ojos corpo
rales , 6 pudiese expresarse con colores 6 figuras. 
Destiérrese absolutamente toda supersticion en la 
i<Jvocacion de los Santos. en la veneradon de las 
reliquias. y en el sagrado nso de las imágenes: ahu
yéntese toda ganancia sórdida: tampoco se ad
mitan nuevos milagros. ni adopten nuevas reli
quias á no reconocerlas y aprobarlas el Obispo. Y 
éste luego que se urtifique en algun punto perte
neciente á ellas, consulte algunos Teólogos y otras 
personaspr.dosas. 7 haga lo qu-e juzgare convenir 
á la verdad y piedad. En caso de deberse estirpar 
algun abuso. que sea dudoso ó de dificil resolu
don. ó absolutamente ocurra alguna grave dificul. 
tad sobre estas mateliAS. aguarde el Obispo ántes de 
resolver la' cOlltrovenia. la sentelOcia del Metro
politano y de los Obispos comprovinciales en Con. 
(ilio provincial: de suerte no obstante que no se de
nete ninguna (osa nueva ó no usada en la Iglesia 
hasta el presente. sín consultar, al Romano Pontifi¡;e. 

Capítulo 9. , 
, Gobiernen loS Obí~pos • como Delegados de la 
Sede, Apostolica. sin que pueda obslarles impcdi

men-
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mento' alguno <; rós <Monasterios de 1<ronjas IRme-

/ di ata mente sujetos á dicha Santa Sede, aunque se 
distingan con el nombre de Cabildos de San Pe
elro, ó San <Juan, ócon qualquiera otro. :Mas 
los que están. gobernados por personas deputadas 
en los Capítulos < generales. Ó, por otros Regula
res, queden al cuidad" "1 custodia de los mismos. 

\ < 

Capúula 10. 

Pongan los Obispos < y demás superiores de 
:Monasterios de Monjas ,díligente cuidado en que 
se les advierta y exhorte en sus constituciones, á 
que confiesen sus pecados, á lo menOS Una vez en 
cada mes, < y reciban la Sacrosanta Eucaristia, 
para que tome!\ fuerzas con este socorro saludable, 
y venzan animosamente todas las tentaciones del 
d~monio. Preséntenles tambien el Obispo y 10$ 

otros Superiores, dos 6 tres veces en el año ,< ul! 
Confesor extraordinario que deba oirlas á todas 
en confesion, además del Confesor ordinario. Mas 
el Santo Concilio prohibe, que se conserve el 
Santísimo Cuerpo de Jesu-Christo dentro dd Co
ro, ó de los Claustros < del :l\1onasterio , y noe!\ 
la Iglesia pública, sin que obste á esto indulto 
alguno 6 privilegio. < 

Capirulo 13. 
Ajuste el Obispo, remo'fienda toda apela"ion, 

sin que exencion ninguna pueda servirle de impe
dimento, todas las competencias sobre preferen
cias, que se suscitan muchas veces con gravísimo 
~scándalo entre personas eclesiásticas. tanto seCU' 
lares, como regulares, así en procesiones públi
cas, como en los entierros, en llevar el palio, y 
otras semejantes ocasiones. Obliguese á todos los 
exentos, así Clérigos sel:Jllares , calDO regulUeS, 

qual-



OBISPOS. 183 
qualesquiera qúe sean. y' aun & los Monges á 
concurrir si les llaman á las procesiones públicas, 
á excepcion de los que perpetuamente viven en 
la mas estrecha clausura. 

t - 'Capíaúo 11,7, 
.,' Cuidando el Santo; Concilio de la libertad de 

la' profesiou de las' vírgarrets que'se han de con
sagrar á Dios. establece y decreta ,que si la 
doncella que quiera tamar el hábito religiosq ; fue_ 
ie mayor de doce años .. no lo 'reciba .ni despues 
ella ú otra haga prcfesion,' siáutes el Obi~po ¡ 6 
en ausencia' 6 por' impedimento del Obispo,. su 
Vicario. ú otro dIputado por' éstos á sus expensas 
no haya explo1'3do con cuidado el animo de la 
doncella,' inquiriendo si ha sido violentada, si se. 
ducidd ',: si sabe lo que hace .. Y en caso de hallar 
que su determinacion es por virtud y libre. y tu
viere las condiciones que se requieren' segun la 
regla de aquel Monasterio, seale permitido pro
fesar libremente. 'y para que el Obispo no ignore 
el, tiempo de la profesion, esté obligada la supe
riora 'del l\Ionasterio á darle aviso un mes ántes. 
y si la superiora no avisare al Obispo, quede sus
pensa de su oficio por todo el tiempo que al mis
mo Obispo pareciere. 

Ser. 25. de riform. dee. ,l. 
r ,El santo Concilio amonesta á. todo. losObis
pos que demuestren con sus mismos hechos. y cun 
!as accioneS de su vida (que son una especie de 
'Incesante predicacion) • que se conformen y ajus
ten á las obligaciones de su dignidad. En primer 
lugar arreglen de tal modo sus costumhres",' que 
pu:dan los demás tomar de ellos exemplo de fra
g~hdad • de modestia. de continencia • 'y 'de la 
, san-
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.anta humilda'd 'que tan recomeilfl;¡hles- tles hace 
para con Dios. Con este objeto;1' á' exemplode 
nuestros Padres del Concilio de C.rtago , no, solo 
manda, que se contenten los Obi.pos con un me~ 
nage modesto, J con una mesa r alimentos fru· 
¡pies, sino que tambien·se guarden de dar á en· 
tender en las restantésóacCiones de su vida', r en 
tadl su casa ,cosa alguna. agena 'de este santo 
instituto, J que presenten á primera vista sen
cillez, zelo divino, r menosprecio de 12s va
nidades. Les prohibe además el que procuren de mo
do alguno enriquecer á sus parientes ni familiares 
con las rentas de la Iglesia; pues los Cánones de los 
Apóstoles prohiben que se den á parientes las co
sas eclesiásticas, cuyo dueño propio es Dios: pe
ro si sus parientes fllesen pobres, repartanles co
lDO pobres, r no distraigan ni disipen pcr 3IDot 
de ellos los bienes de la Iglesia. Por el contrario, 
el santo Concilio les amonesta que se olviden de 
esta humana aficion á sus parientes. Y esto se ex
tiendé tambien y obliga, no solo fi. ,!ualquiera. 
·de los que obtienen Beneficios eclesiásticos, así 
seculares como regulares, sino aun á los Carde-o 
nales de la Santa Iglesia Romana. 

Cllpítull1 3. -
Nadie, á excepcion del Obispo, pu~de mandar 

publiGar aquellas excomuniones; que precediendo 
·amonestaciones Ó avisos , se suelen fulminar con 
el fin de manifestar alguna cosa oculta. ó perdi

'.da, ó hurtada; y en este caso se han de conceder 
·solo por cosas no vulgares, y despues de ex:1!Di~ 
',:Dada la causa con mucha diligencia y madurez por 
ceL Obispo , de suerte, que sea suficiente á deter
·minarle; . y no se dexe persuadir para conceder
: las 'de la autoridad de ningon secular aunque sea 
." . , }la' 
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l\ragistwlo; sino que todo ha de depender úni
Camente de su voluntad y condencia , y quantlo él 
mismo creyere que se deben decretar segun las cir- . 
cunsUncias de la materia, lugar, persona 6 tiempo. 

Cap. 6. 
El santo Concilio establece, que en todas las 

Iglesias Catedrales y Colegiales se observe el 
decreto hecho en tiempo de Paulo III. de feliz 
memoria., que principia: Capítula Catludralium , no 
solo quando visitare el Obispo, sino. quantas ve
ces proceda de oficio, ó á peticion de alguno 
contra alguna persona de las contenidas en dicho de
creto. De suerte no obstante, que quando procedie
re fuera de visita. tenga lugar todo lo que vá 
á expresarse; ·es á saber, que elija el Cabildo 
á principio de cada año dos de S!.lS capitulares, con 
cuyo p.recer y asenso esté obligado á proce:1er el 
Obispo 6 su Vicario, tanto en la formacion del 
proceso, como en todos los demas actos, hasta 
finalizar inclusivamente la causa., que se ha de 
actuar. no obstante, ante el Notario del mismo Obis
po. y en su casa 6 en el Tribunal acostumbra
do. Sin embargo. sea uno solo el voto de los dos. 
y pueda el uno de ellos acceder al Obispo. l\Ias 
si ambos discordaren del Obispo en algun auto. 6 
en la sentencia interlocutoria 6 en la defe/lsiva. 
en este casO elijan con el Obispo. dentro de seis 
dias un tercero; y si discordaren tambien en la 
eleccion de cste. recaiga la eleccion en el Obis. 
po mn cercano; y termine.e el artículo en que 
se dis.cordaba segun el parecer con que se confor
me el tercero. A no hacerlo a~í sea lIul" el pro
(':50. y quanto de él se siga. y /lO produzca 
mnglnoi efectos de derecho. No obstante. en los 
crímenes line provienen de incontinencia. de. que 
. Tom. X X l. Aa fe 
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se trat6 en el decreto de los concubinaTÍos. y en 
estos delitos mas atroces. que requieren deposi
cion 6 degradado n • pueda el Ohispo en les prin
cipios • siempre que se tema fuga. para que no 
se eluda el juicio. y por esta causa sea necesa
ria la detencion personal. proceder solo á la in
formacion sumaria y á la necesaria prision; ob
serva ndo no obsta lite en todo lo demas el 6rden 
establecido. Mas obsérvese en todos los casos la 
'circunstancia de poner presos á los mismos de
linqüentes en lugar decente, segun la calidad del 
delito y de las personas. Además de eito, en 
todo lugar se ha de tributar á los Obispos aquel 
honor que es debido á su dignidad; y tengan el 
primer asiento y lugar que ~llos mismos eligieren 
en el Coro. en el Cabildo. en las procesiones y 
·otros actos públicos, así como la principal autori
dad en todo quanto se ha ya de hacer. Y si propu
"ieren alguña cosa para que H>S Canónigos deli
beren • y nO se trate en ella materia que mire á 
su propia comodidad 6 á la de los suyos, COn
"Vaquen los mismos el Cabildo, tomen los votos, 
y resuelvan segun ellos. Mas hallándose el Obis
po .ausente, lItven esto á debido efecto las per
.sonas del Cabildo á 1}uicnes lOca de derecho ó 
por costumbre, sin que para ello se admita el 
Vicario del Obispo. En todo lo demos déxese 
absolutamente ·salva, é inmediata la administra
tion de los bienes , y la jurisdiccion y potestad 
del Cabildo, si alguna le cr:mpete. Los que nO 

gozan dignidades ni son del Cabildo queden todos 
sujetos al Obispo en las <:ausas eclesiásticas. sin 
que obsten respecto de lo mencionado privilegios 
I'lingtlnos •. aunque competan por razon de fun-

,dacion ni costumbres, aunque sean inmemoria
les, ni sentencias, juramentos, ni concordias que 

~ 
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~olo obliguen á sus autores: dexando no obs
tante salvos en todo los privilegios que están 
concedidos'á las Universidades de estudios gene
rales ó á sus individuos. Tampoco tengan Jugar 
todas estas cosas, ni ninguna de ellas en pani
,cular, en aquellas Iglesias en que Jos Obispos ó sus 
Vicarios. tienen'por constituciones ó privilegios, ó 
costumbres, ó concordias, ó qualquiera otro dere
cho. mayor poder, autoridad y jurisdiccion • que 
la comprehendida en el decreto presente; pues el 
Santo Concilio no intenta derogar en estas, • 

Capítulo 17. '. 
No puede el Santo Concilio dexar de conce

bir grave dolor al oir que algunos Obispos olvida
dos de su estado, infaman notablemente su dig
nidad Pontifie>l. ponándose con cierta sumision 
é indecente baxeza con los Ministros de los Re
yes, con los Potentados y narones. dentro 1 
fuera de la Iglesia, y no cediéndoles estos Minis
tros del Altar. como inferiores y con sum3 indig
nidad el lugar, sino es tambien sirviéndoles per
sonalmente. Detestando. pues. el Santo Concilio 
estos y semejantes procederes, manda. renovando 
todos. los Sagrados Cánones, y Concilios genera
les y demás Estatutos Apostólicos pertenecientes 
al decoro y gravedad de la dignidad Episcopal, que 
los Obispos se abstengan en a<lelante de proceder 
en dichos términos; y les intima, que tenienda 
presente su dignidad y órden • así en la Iglesia. 
como fue .. de ella. se acuerden de que en todas 
partes son Padres y Pastores ; y á los demás. así 
Príncipes. como á todos los restantes. que les 
tributen el honor y reverencia debida á los padres. 

Leyes de Partida. 
Los Obispos representen á los Apóstoles,l. ZI. 

arto S~r=lUos de la Santa Iglesia. " 
Aa Z ' Qué 
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Qué perdones puede conceder el Obispo. J 

adónde deb.ln ser guardados, l. 4. arto ¡,lim. 
Dentro de que tiempo deba pedir la confir-· 

madon el Obispo ó Arzobispo. 1. 10. arto PrtlaJos. 
Qué quiere decir Obispo, qué cosas debe hacer, 

J si podrá hacer Concilio 6 Sínodo, l. ] 6. art. id. 
No puede ser Obispo el que de nuevo fué con

nrtido á la Fé, l. 23. arto idem. 
Ni el que no fuere letrado. 1. idlm. 
Dentro de qué tiempo deba pedir la consagra

,ion. l. ~7. arto ídem. 
Qué cosas deba haber en si el Obispo para ser 

elegido, l. 30. arto ídem. . 
No debe ~alir fuera de su Obispado sin licencia 

de su mayor: quándo deba estar fuera de él, y de 
la pena del que mas tiempo estuviere. l. 29. iJ{m. 

Debe estar sin pecado mortal, y cómo se en
tiende esto, 1. 3 l. iJem. 

Debe saber Retórica. Gramática y :l\Iúsica, 
l. 37. arto ídem. -

Sean castos y vergonzosos. l. 38. arto idem. 
N o debe ser Obispo a<¡uel que no sabe regir su 

casa, 1. 59- arto idem. 
No debe tener consigo en su cámara Cléñgos, 

t. 59. idem. 
Castigue á sus Canónigos, J tenga su Iglesia 

concertada, l. 60. 3rt. idem. 
El Obispo tenga cuenta con que Jos Prelados 

menores hagan bien su oficio, l. 62. arto id(m. 
En qué casos puede dispensar, l. 63. Y 64. 

arto idem. 
Cómo deba ser honrado de los Christian os , y 

ban de ser llamados Señores, l. 66. art- idlm. 
No hiera á na<lie, y pena al que tal hiciere, 

J. 56. arto SacrammtoJ de la Santa Igluia. 
Los Obispos no jueguen á ningun juego, ni 

han 
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ban de 'estar á verlo, ni cazen con sus propias ma
nos,1. 57. arto Prelados. ' 

No sean codiciosos, 1. 58. arto idem. 
Qué ma roría tenga el Obispo sobre los Cléri. 

gos , l. 65. arto ídem. 
, Puede ser Obispo el lego, aunque sea viva su 

muger, l. 35. arto ídem, 
Cómo deban comer y beber los Obispos, l. 36. 

arto ¡áem. 
Qué vestiduras haya de traer el Obispo, l. 39. 

arto ídem. 
El Obispo Frayle no trayga roquete, l. ídem. ' 
Los Obispos debEn ser hospedadores, J. 40. 

arto ¡áim. ' 
Dén á los pobres todo lo que les sobra, l. 

idem. 
Cómo deba proceder el Obispo contra el Clé

rigo que sospecha que está amancebado, l. 44. arto 
Clérigos. ' 

Los Obispos avisen al Rey si sus Jueces juz
gan bien ó no, y' de lo demás que entendieren 
que cumple á la tierra del Rey, 1. 48. arto idem. 

o Quándo sean obligados los Obispos á ir á la 
guerra con el Rey, ó dar gente,para ello, l. SZ. 
arto ídem. . 

Los Obispos ni otros Prelados mayores no pue
den entrar en Religion sin licenda del Papa, l. 9. 
arto Regulares. 

Ni hacer voto de entrar en ella, l. 3. arto VI/'
ro y sú éonmutacion. 

El Obispo debe poner término al que fuere 
desposado por palabras de presente, dentro del 
qual se case ó se meta Frayle, J. 13. arto Regu-
lares. -, 

NI) puede descomulgar á ninguno de Su Obis
pado mientras estuviere &tera de él; l. 9- arto k· 
conwr.iones. No 
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, No basta que sea bueno para salvarse, sino que' 

ha de hacer qne sus súbditos lo sean tambien, l., 
16. arto Regolares. 

Si porlrá ó no hacer voto, 1. 3. arto Voto y Sil 

conmutacion. 
En qué casos no pueda descomulgar á sus ~úb-' 

ditos, 1. 9. arto Excomuniones. .; 
Siendo el Obispo suspendido por algun yerro, 

qué cosas no pueda hacer, 1. 17. arto ídem. .., 
. No se comprehende el Obispo en la suspension 
que el Papa pusiere á los Clérigos que tal hjcie~ 
ren, si no fuere así expresamente dicho, l. 20. art,' 
ídem. 

Puede el Obispo absolver al excomulgado, aun· 
qile la tal absolucion sea reservada al Papa, l. 25. 
arto Leyes. , 

Debe el Obispo reconciliar la Iglesia que fué 
ensuciada por coito. ó efusion de sangre, y no 
otro Clérigo, 1. 20. arto Iglesiai, cómo deben hacerse. 

Los Obispos sean enterrados con SllS propias 
vestiduras, aunque sean muy ricas, 1. 13. arto Se
pulturas. 

Qué donaciones puedan hacer de las cosas de 
sus Iglesias. cómo, yen qué manera, 1. 4. 5. Y 6. 
arto Bienes de las Iglesias. : 

Qué cosas 'deba hacer el Obispo con consenti
miento de su Cabildo, y quáles no, y en qué ma
nem valga lo que hiciere con tal consentimiento, 
l. 9. Y 10. arto idem. 

En qué manera deban dar los beneficios los 
Obispos, l. 5. arto Beneficios Ec/esiáJtieos. 

. Dentro de quánto tiempo debe proveer los be·-
neficios de sus Iglesias, l. 8. arto idem. ' 

El Obispo debe jurar fidelidad á su Rey nue
vo, l. 5. arto Reyna, quál ha de ser en la guarda del 
Rey, su 1TI1/ger, hijo; Y parientts. 

pue' 
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Puede poner Procurador por las C052S que á 

él pertenecen, l. z. al fin. arto Procuradores. 
No puede ser procurador de nadie, y quándo ' 

sí, l. 11. arto ídem. 
Jurando los Obispos de hacer alguna cosa en 

daño de su Iglesia, no están obligados á cumplir 
el juramento, l. 28. arto :Jaramentos. 

Los Obispos y los que tienen sus lugares, pue
den apremiar á los desposados que se casen, quan
do alguna derecha razon no los estorba, 1.7. art; 
Esponsales y matrimonios. 

No pueden ser Obispos los que el Papa legi':; 
timare, si él no lo dixere expresamente, aunque 
los haya legitimado para haber dignidades, l. 4; 
arto Hijos legítimos é ilegítimos. 

Siendo hecho Obispo el hijo de familia, sale 
por esta dignidad <lel poder de su padre, l. 14-
arto Patria porestad, su disolacion. 

De qué cosas puedan dar feudos los Obispos, 
1. 3. arto Frudos. 

Los Obispos no puedan ser fiadores de otros, 
l. z. arto Fianzas. 

El Obispo debe haber las mandas que -alguno 
hiciere de sus bienes para Eacar cautivos, quando 
no dexó testamrntarios, y en qué manera se de
ba hacer esto, 1. 5. ano Testamentari.s. 

Quándo, yen qué manera se deban entremeter 
los Obispos si los Testamentarios no quieren cum
plir los Testamentos, y cómo los puedan .cumplir, 
l. 7. arto idem. 

Quándo podrá el Obispo ser guardador de al-. 
gun huérfano, l. 14. arto Tutores. 

No puede ser Obispo el condenado por bere--
ge, l. 4. arto Hereges. . 
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Leyes tIe Recopilacia". 
Cómo no puedan enagenar las cmas de las 

Iglesias, y deben hacer inventario, l. 6. 7. Y 10. 

arto Bien!s, si puetien enagenarse ó no los de las Iglesias. 
Cómo deben hacer juramento de que no em

barazadn, ni tomarán los derechos Reales, l. 4. 
cap. 64. arto Diezmos Reales. 
. .Deben pagar diezmos de sus heredamientos, 
l. ~. arto Diezmos. 

El Rey, como Pa trono los presenta, 1. [. arto 
Patronato Real. 

No sean de parcialidad· ni bando, pena de las 
temporalidades, J. 5. arto Ligas y monopolios. 

Al Obispo de Cárliz se le paguen los marave
dises situados en moneda vieja, 1. 10. arto Alm/J
rariJazgo y al.:ara/as de Sevilla. 

Al/tal acordados. 
El de Tarazona ponga Vicario en los Lnga

re~ que tiene eu Castilla, auto l. arto Audiencia de 
Granada y Sevilla. 

Corrijan los trages escandalosos, aut.4. cap. 
~2. arto Trcges y vtItidos. . 

Remitan .• 1 Consejo los negocios tocantes al 
Concilio, auto l. arto Consejo de Castilla. 

En las procesiones del Corpus se les guarde la 
ceremonia de llcnr silla y almohada, conforme al 
Ritual Romano, aut.·7. arto Prelados y Clérigos. 

A todos los Obispos se les debe observar co. 
moPrincipes de la Iglesia la ceremonia de llevar 
silla y almohada con ·Ios demás a para tos corres-
pondientes á su alta dignidad, cn las procesiones 
que asistiesen conforme al Ritual Romano, y 110 

se les impida por las Ciudades COn ningun pretex
to. auto 7. arto i¿em. 

§. IIl. 
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§. III. 

REALES RESOLUCIONES NO RECOPILADAS. 

Real Céd~la d. !!4 -de Ab,il de 1760. 

Los del Reyno de Valencia deben implorar el 
auxUio del brazo seglar en todo género de causas 
de qu~ tengan facultad de conCcer· er.tre legos, 
siempre que hayan de proceder á la: captura de 
sus personas, ó emblrgo ó seqUestro de bienes, 
debiéndoselo dar los Jueces Reales con la mayor 
exactitud y presteza, cómo, y qllando con derecho. 
deben, con arreglo á las leyes del Reyno. 

Real Cédul.J de 19 tIe Noviembre de 177 J. 

Art. l. Los Obispos solo usen de censuras 
conforme á 10 establecido por el Concilio de Tren. 
to, y si algun Juez Real diese motÍ\'ó de queja 
en esta parte, deberán representar al Consejo por 
mano de sus Fiscales; y caso de no ponerse reme. 
dio por tiste, puedan dirigirla inmediatamente por 
la via reservada del Despacho universal, para p.o
videuciar lo mas oportuno. 

!! Que si en las ca"S3S decimales por la mala 
inteligencia y abusos de las Justicias Reales, se ex. 
perimentase algun desórden sobre sn conocimiento, 
lo expongJD individualmente al Consejo, como lo 
han hecho otras Iglesias, para con arreglo á los 
antecedentes determinar con la debida seriedad. ' 

3 Que sus Provisores, Visitadores y Vicarios 
generales se arreglen á las leyes del Reyno, sin 
confnndir lo espiritual con lo temporal en quanto 
á visitas de Cofradías, Hospitales, Obras Pias, r 
últim:¡s volnntades, mediante que en ellas nada 

Tem. XXI. Bb - se 
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se perjudican las disposiciones Conciliares; y si 
Ilcurriese duda dén cuenta al Consejo, quien por 
medio de sus Fiscales providenciará el mas pron
to despacho, para que queden expeditas ámbas ju
risdicciones. 

4 Cuiden zelos.mente asi en el fuero peniten
cial, como por medio de amonestaciones, y de las 
penas espirituales con arreglo á derecho, por si y 
por sus Párrocos el que se eviten qualesquiera pe
cados públicos de legos, y no bastando á repri
mirlos las que estableciesen, dén cuenta á las 
Justicias Reales, para que éstas les impongan en 
Su fuero externo y criminal, las penas prevenidas 
por leyes del Reyno, excusando igualmente el que 
los Párrocos exijan multas, ya porque no son su
ficientes , como por no competirles semejante fa
cultad; y que hallando omision en ellas, dén 
C;Ue¡¡ta al Consejo. 

Real PrlYrJision de ~::lc tIe Octubre tIe 177~. 
Los que por razon de sus dignidades tengan 

¡urisdiccion temporal, la exerzan por medio de Jue
ces Seculares, ú Escribanos Reales, sin proceder 
por censuras con arreglo á la l. 8. tito 3. lib. 1. 

de la Recopil. arto Prel~Jos y Clérigos, y los tales 
Jueces Seculares queden sujetos á la residencia. 

Circular tI~ ~5 de NlYrJiembre tIe 57, comunicada á 
las Audiencias y Chancillerías eTt 1778. 

Los Obispos y demás Prelados Eclesiásticos 
Seculares y Regulares observen sobre las apelacio
nes • inhibiciones, dispensaciones, &c. las disposi-~_ 
ciones del Santo Concilio de Trento, los Concor
datos COIl el Nuncio Apostólico, y Bulas Pontifi
cias, con lo prelenido en las leyes del Reyno, de 
modo .que ,ada Obispo y Ordinario tenga libres 

y 
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Y expeditas sus facultades, y jurisdiccion ordina
ria en sus súbditos. Encarga el Consejo á los mis
mos Prelados Eclesiásticos no olviden el precepto 
del Concilio de Trento en quanto á la correccion 
de sus súbditos antes de castigarlos, y quando se 
vean e~ la necesidad de hacerlo, sea sin vulnerar 
el decoro y estimacion que debe conservarse á los 
:l\1inistros ,lel Santuario: les previene que intere
sen su zelo en no admitir en la milicia eclesiástica 
á los que carezcan de las preRdas de tan alto mi
nisterio. 

Rtal Orden de 19 de J,f4YO de 1780. . 
Los Obispos, sin perjuicio de dar cuenta á la 

Cámara de las vacantes de Beneficios rurales, se
qüestren y depositen los frutos de las que vayan 
ocurriendo, dando providencia para que con el 
producto de cada una se reparen ó reedifiquen las 
Iglesias, proveyéndolas de lIlinistro que sirva á 
los feligreses del territorio. Asimismo 'luan do dén 
ctlenta informarán del estado en que se halla la 
Iglesia de aquerdespoblado, si hay esperanza de 

.repoblarlO-, y si hay labradores ó caserios á quie
nes se pueda asistir. diciéndoles Misa. explicán
doles la Doctrina, y administrándoles los Sacra
mentos. 

CirCl/lar de 11 de Diciembre de J 781. 
Encarga la Cámara á los Obispos y demás Pre

lados Eclesiásticos <¡ue atiendan con particularidad 
á verificar en el menos tiempo posible la ereccion 
y dotacion <le Curatos. la imposicion de residen
cia á los Beneficios que <leban tenerla, estrechando 
á su cumplimiento á los 15eneficiados , á la repo- ' 
sicion <le rurales á su antigua parroquialidad. á 
que no queden Beneficios incóngruos, sino que con 

. Bb z ellos 
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ellos se doten las residenciales, yestos se afecten 
COn gravámenes que conduzcan á facilitar la asis
tencia espiritual á los fieles, y aumentar el cnlto. 
Ultimamente, se dé exacto cumplimiento á las 
Circulares del Soberano de 68. 6~). Y 70. Y demás 
expedidas sobre esta materia, distinguiendo y se
parando para la mas fácil expedicion las Diócesis 
por Arciprestazgos. Vicarías. ó Partidos. 

Leyes de InJi~s. 
El Obispo Presidente no conozca de las fuer

zas eclesiásticas, l. 15. arto PresiJmtes y Oidores de 
[as AlJdiáuias. 

Los Obispados se provean por presentacion del 
Rey á su Slntidad. 

OBISPOS. V. Arzobipos. 

I.~, 

OBLI, 
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Ley ••• 

Dig. lib. 44. tito 7. De obligalionibuf b' ac-
tionibus. • • • • • • • • . • • • 61 

Instit. lib. 3. tito 14. De obliga/ionifus. • • • • ~ 
Tit. 15. Qllibus modi! raontrahitur oNigatio. • 4 
Tit. '2'2. De litterarum obligationibus. • • . • • • 1 

Tit. 23, De oz.¡igationwus ex consmsu. • • • • • I 
Tit. 28. De obligationitus 'fU&! qua¡Í er eón. 

trtJ.ctu na5cuntur . ............. ~ .. .. .. .. 7 
Tit. '29, Per qu"s personi1! obliga/io aC'llliritur. 3 
Tit. :;0. Quibus modis te/lititr obligatiü. • . • • 4 
Lit>. 4. tito 1. De obligationiZ'uf qUd! fI de-

licto 71tJscun/ur. • • • • . • • • • • • •• 19 
Tit. 5. De oNigationihts qUd! fjua,i tx delieto 

n.2scuntur. • • • • • • • ; • . • ••• '. • 3 
Cod. lib. 4. tito 10. De obligationiblls b' ar-

tionirlls.. • ... .. ... • • .. .. .. .. .. .. .. .. • J 4 

• §. únÍc? 

AHnque en el tratado Acciones en general se ha 
expresado quanto conduce á la inteligencia de 
esta materia. debemos sin embargo dar aquí 
una ideil de la dclinicion. division.. y demas" 
requisitos de estos contratos. 

La obligacion. ti un vÍn,-ulo ,h derecho. PQr ti Defin¡cion. 
']ual 11M o/'rece" á iJar ó pagar cierta cosa. La po-
demos dividir en civil y natural. La primera se 
'Vert'ica "gzm ¡" ley de Partida. fjuando el que la 
fa .. fillca obiigci!o por ella de guisa, que maf,uer 
l/on i.2 quilra at.'nplir que lo puedan apremiar por 
.[la, á facersd.:t cumplir. La" segunda. quando el 

eme 
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ome que [a face (i tenudo de la cumplir naturalmen
te, CO'7!a qui" que no le pud", apremiar en juicio 
que la cumpla (a). . 

Los obliglciones nacen, Ó de contrato Ó de 
quasi contrato, Ó de delito, '6 quasi delito. 
LJS que nleen de contrato, dice el Derecho 
Romano, se verifiCln de qUltro modos, ó por el 
derecho, ó por pal>bras, letra, , ó consenti. 
miento: segun el Derecho Civil de los Ro
manoS, ciertos contratos, y ciertas estipula
ciones producen ohligado", y ciertos no; pe .. 
ro SCgltn Iluestro Derecho, todos los pactos son 
iguales, y todos prociucen obliglCion, segun se 
ha d;cho con extension en el artículo E,úpul.J
clones. Las oblig,ciones que nacen de quasi con
trato son aquellas que vienen de una expresa 
convenciol1 ., sil') un consentimiento tácito., ó 
de alglln hecho 'geno': qua les son el de ]'í
gOliorum gestor; esto es, del que hace los nego
cios de un aUSente, la administracion de una tu
tela, la cosa comun q"e se tiene no por socie
dad, sino por legado ó donaeion, la • herencia 
comun, la adicion ó accptacion d~ la herencia, 
por cuyo quasi contrato el heredero está obligl
do á los legatarios; la paga hecha de la C051 

que no se debe. Las obligaciones que nacen de 
delito son todas aquellas, en las quales. el reo 
que delinquió está obligado por su. delito á una 
satisfaccion pecuniaria. ademas ,de sufrir la peno. 
como el ladron. el qual no solo es castigado 
por el hurto, sí tambien tiene que restituir I~ 
cosa doblada. Las que nacen de q\las; delito son 

'aquellas que provienen de un becho que no es 
prO' 

-e,) Ley 5· §. Parto arCo Fia"zas. 
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propiamente deliro; pero que está muy cerca 
de él. Vease para completar este tratado los ar
tlculos Estipulaciones, Contratos, Pactos y Acciones. 

Leyes de Partida. 
La obligacion hecha por mayor suma de la 

que realmente fué dada, no vale, y pena de 
105. que· tal hacen,!. 4: art. Demandador. 

Prometiendo uno hacer alguna cosa porqtle 
le den algo, si recibe el precio, y despues cum
ple lo que prometió, quándo será obligado á vol
"er el precio que llevó, 1. 4~.Y siguientes, arto 
Pagas. 

La obligacíon , á la. qual se puede dar fia
dor, es de dos maneras, l. 5. arto Fianzl1s. 

Obligando uno generalmente sus bienes, quá. 
les cosas no se puedan, ni sean visto querer-
las obligar. l. 5. arto Prendas. . 

En qué manera se pueda renovar la obliga
cion, y de qué efecto sea, y eu qué manera 
se debe hacer, y quándo, l. 15. arto Pagas. , 
. Quándo se desatará la obligadon por com
pensadon. y en quáles obligaciones ha ya lugar 
la compensacion • 1. ,,"o. y "" l. ~rt. Idem. 

La obligacion hecha por el menor, 'sin au
toridad de su guardador. no vale. 1. 17. arto 
Tutores. 

Zeyes d. Recopilaeion. 
Contratos, obligaciones, fianzas, deudas y 

cesion de bienes que hacen Jos deudores. V. arto 
Contratos, obligaciones be.. , 

Obligándose dos, se entiende cada uno por 
la mitad, si no se dixere que cada UnO se obli
ga in solidum, l. l. arto idem. 

Pareciendo que uno se quiso obligar á otro, 
quede obligado, sin que ha y a lugar á poner de

fec-
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fecto de e;tipubcion, ni ctro alguno, como au
s~ncia ó defecto de solemniJau, ley '2. artículo 
ídem. 

A ninguno se le obligue á arraigar ó dar 
fianzas, ni se le embarguen bienes sin preceder 
pruebls, 6 de testigos, 6 de instrumentos" l. 3. 
art. id.:m. 

El preso p"r deuda sel mantenido nueve 
dhs por el acreedor; y 110 tcniendo biencs, ni 

, fiador, se le entregue para que se sirva de él, 
l. 4. arto iiÚm. 

En qué [om;a se haY" de hacer la cesion de 
bienes por los delldores, cómo hayan de servir, 
y qui! liJn de jurar los acreedores, l. S. arto 
idem. . 

NiI1gun lego plleda someterse á la jurisdic
cionedcsiástica, ni o!Jliglrse ante los Notarios 
Apostólicos, sillo es en casos determinados, 1. 9. 
10, 1 [ Y ['2. arto .1urisdiccioll Real. 

La .obligacion que está hecha en papel sell .. 
io se prefiera á los créditos persOlules y ch:ro
grapharios que estuviesen en comun, 1. 48. arto 
Escribanos. 

De las mHgeres, y cómo no se puedan obli • 
• gar sin licencia oc sus maridos. y quál, y quán

do sea necesaria, l. l. art .. Jfugeru casadas y sola-
ras. , 

Por la fhnza y deudas del marido. no se:l. 
obligada la muger, 1. 7. arto ídem. 

Si Plleda ohlióar;e dcmancomt<n , y como fia
dora de su marido, 1. 9. arto ídem. 

No vale lo. obligadon de yecindad aunque se 
jure, 1. 3. arto ¡d.n/. 

No se puede jugar á crédito. ni al fiaco., 
y las obliglciones son nulas, ley 8. ~rticulo :rue
gcs. 

La 
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. Las obligaciones hechas sobre guardJr confe
deraciones y ligas, no SOn válidas. l. (. arto LigiIJ 
y J,fonopolios. 
, Ni valen las que se hacen sobre parentelas 
y parcialidades en bodas, misas nuevas ó rr,or
tuorios, en lugares de la costa del mar, Galicia, 
y otros, l. 6. arto Tumultos. 
. Cómo obligándose á alguna cosa ,baxo de cier
ta pena, para la Cámara, se puede cobrar hasta 
un año, l. 3. arto Penas de ClÚ7W'a. 

Altos acordados. 

No se hagan dando '.,ellon por phta agozar 
y gozar, ni al fiado, habiendo de volver plata, 
sino es en cierto. modo, auto 3. arto Casas de 
Z,íontda. 

Por la han del vellon del año de (642 se 
anularon las obligaciones de pagar oro, plata ó 
moneda, con el premio' de diez por ciento, y 
las hechas á pagar réditos en oro ó plata ,sin 
haber recibido estas especies; y que como quie
ra que uno quiera obligarse lo quede; y el deu
dor no pueda pagar una cosa por otra contra 13 
voluntad del acreedor, auto S. cap. z. y 3. 
arto idlm. ' 

Por perder el premio de la plata se haxó 
,de las obligaciones la tercera parte, entendién_ 
dose paga igual, dando dos partes de plata, por 
tres de vellon, y lo mismo por los réditos T 

,rentas anuales; pero no por los principales. au-' 
to (6. cap. S y 9. arto iJem. 
. Las obligaciones de pagar á mas de cinco por 
~lento son usuras; y del juramento acerca de 
Intereses, sin el qual no se puedan executar las 

Tom. XXI. ' Ce es-
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escrituras de ellos , por defecto de forma subs
lancial, auto ] 6. cap. ] 6. arto iaem. 

Las obligaciones hechas ántes del año 6S!lo 
!l pagar en plata, ú habiéndola recibido se pa

. guen en ella, ó como se pactó, auto ídem. cap. 
,J 5. 

Las hechas sobre pagar intereses de la con
dnccion no se executen, aunque sca la letra acepo 
tada , cap. 17.; Y las aceptadas ántes de la 
promulgacion, con obligacioná pagar en plau 
ó doblones, se cumplan segun el valor .que te
nian las monedas. al' tiempo que .se dieron , au. 
,to 37. arto íaem . 

.De la . que han .te hacer 105 Jueces -de 'co
misio n "para traer los maravedises tocantes á la 
Cámara, auto !lo. tito ,] 9. auto, 3.art. Recepto
.res ae penas -de Cámara. 

La del Receptor de gastos de Justicia para.dar 
cuenta, auto ] 5. arto iaem. 

La del Contador de penas de Cámara, .au
.to J6. arto iaem. 

La del, abreviador, S~cretario de justicia, Al'
·chivista, Procuradores, Notarios extrava,gantes, "1 
.demas oficiales de la Nunciatura, anto 6. art; 
Conservadores y aemas SutCES .EcliSiásticos. 

La de las Justicias y recaudadores en la co
'oranz'a de .rentas, auto ·4. arto Alcaldes Ordina
rios y Ddegaaos. 

La del cargo de los Corregidores, auto '1. 

i !lo. arto Corregidores, .inscrltcciolf y leyes ae lo que 
han dE hecer. . 

Por las hechas ántes de la pragmática nO 
valim los -privilegios .á los labradores, auto 2. 

arto EJcríbanos. 
S. 111. des,"rgasu obligacion ·encargando fl 

cm-
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cuidado y vigilancia de la Justicia á sus Minis
tros, auto 7. arto Consejo áe Castilla. 

Del dinero tomado, á censo y daño se mo
deren los réditos é interC5es á cinco por ciento, 
auto 4. arto Censos. 

No pueda imponerse censo á menos de tres 
por ciento, ó á treiAta y tres mil y un tercio 
de millar, auto 5. arto idem. 

OBRAGES DE PAÑOS., 

Leyer. 
Recopilacion lib. 7. tito 13. Del obragc ac - , 

plZños. • .. .. • .... • • .. . . . • .. .... .. ... 119 

Idem lib. 7. tito 14. De las primeras declara. 
ciones áe las leyes áel tÍtulo pasado del 
obrage de paños • •••••••• ; •• " ,25 

Iclem tito 15. De la segunáa áec/aradan 'lile 
se mzo áe las dichas áedaraciones y k-
res primeras áe los paño; • ••••• '. 14 

Idem tito 16. De la tercera declaracion áel 
obrage k-1os paños y leyes susoáichas. 15 

¡dem tito 17. De tos paños v<fvies y estam· 
brados, y 'luarta áec/arlUÍoll (!CerCa áel 
Qbrage lk ws paños. • • • • • • • • • •• 48 

§. l .. 

No siendo del objeto de esta obra insertar en ella 
las constituciones antiguas de algunos Gremios ,6 
Cuerpos, así porque seria interminable y volu
minosa, porque en la actualidad de nada sirven 
por haberse variado el órden de aquellas, con 
nuevos establecimientos, debemos omitir en este 
articulo el extracto puntual de las leyes en quan
lo á lo que no conduce para la inteligencia de 

Ce z los 
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los Profesores. Así pues nos remitimos á lo dis
puesto en la palabra Fábricas • por lo que hace 
á las ultimas Reales disposicionEs de paños; y 
en quanto á las ordenanzas. las que rijan en las 
Fábricas de Brihuega • Segovia. Guadalaxara, &c. 

§. n. 

RECOPILACION. lib. 7. tito 13. 

Zty~ l. Don FernanJo y Doña 3/Jafla. Pragmática, 
añQ Je 1511. bc. 

Los fabricantes de paños primero aparten las 
lanas por personas expertas en ello. 

Ley 2. 

Las lanas se vendan del todo por lUcias, 6 
por lavadas. 

Ley 3. 
Las lanas p~ra fábrica de paños se laven pri

mero con agua caliente, y deSf'ues Con 'agua fria 

• 
Ley 4. 

La lana de peladas. y ammos no se pueda 
gastar. sino en paños dieziochenos. y de ahí 
abaxo. y en cordellates. estameñas, docenos. y 
frisas. 

Ley 5; 
. El marco que han de tener los peynes. 

Ley 6. 
El modo que . ban de tener los pero adores 

en el pernar las lanas. 
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. Ley 7. 
tas libras de estas ordenanZas de á diez y 

leis onzas; -. . : 

Ley 8. 
Las lanas se han de cardar para los diezioche

nos. '1 :de áhi ~rriba, .¡: los cordellates de' qnal
quiera suerte que" sean. y las carduzas, qué 
hnn de tener para ser buenas. 

'L' ... , :r, "'" . «, ,," 1·1:: ,_. ,~, ey 9- - 'p"r l." 

Los arcadores arqueen Iiien: liJ's 'Ianás que les 
dieren á arquear, dando á cada uno lo que 
conviniere, segun la' qualidad. de b lana. y nO 
se cometan, ni manden cortar,' ni se hagan pa
ños de ellas sin arquear",: brio laS penas aqui 
contenidas. "I.;:C' "," ,. c. j '.:" .... 

Ley. 10. .. 

La forma que han de tener las cardas de em
borrar las lanas de los dieziochenos," y de ahí 
.baxo. ',' ., '; .• ;. 

Ley 1I. 

La forma de las cardas de los vein tenos , y 
ole ahí afiibá, 'y de los cordellates.' . 

Ley 12; 

Forma que han 
gordillos' sacenos y 

d~ tener las cardas para ID.! 
friSas: 

. Ley ·¡3'. 
Los cardadores carden bien 

dieren á cardar • 
las lanas que les 

. ' ..·'Ley' 14. 
Las hernias ó irlandas que se mercaren de 

dos lanas, se carden dos veces. 
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.' ·Liy 31.' . 
". Lostexedores que hubieren de texer los pa ... 
60S. los sep:w en los peynes' y marcos 'ontern. 
10s en estas leyes y ordenanzas. 

; .",,!. ,. r "Ley 3~ •. 
La. pena 'del texedor ú otra persona que cre,~ 

ciere ó mengua re la cuenta en los peynes y lÍ.\~ 
tones. ó en el marco ó cuenta de los paños. . 

: '. Ley 33' . 
.... Los cordellates caatorcenos lleven de peso 
la tela de ellos en estambre y trama,' de cator
ce libras. contando dos libras de trama por una. 
de estambre. 

Ley 34. 
El cordellate doceno pese la tela de estam~ 

bre doce libras, y de trama veinte y cinco. 

ley 35 • 
. El que quiera hacer cordellates. ó estam~ 

ñas dobles lo pueda hacer, llevando el peso de 
estambre y trama doblado. 

",',,'.. . Liy 36. ,.,. 
Los paños catorcenos lleven la tela diez y 

seis libras de estambre. y treinta y dos de tra-
,roa. : ~ , . , .' 

:.Lty 37. ':,' 
El paño seeeno pese la tela de estambre diez 

y ocho libras. y de trama treinta y seis. 

Ley 38 •. 
El paño dieziocheno lleve de tela de estambre 

veinte libras • y de trama quarenta. 
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Ley 39. 
El paño veinteno á lo menos pese la tela vein

te y dos libras de estambre, y guarenta y dos de 
trama. 

Ley 40. 
El paño veintidoseno pese 13 tela veinte y quatro 

. libras de estambre, y quarenta 'i quatro ¿e trama. 

Ley 41. 
El paño veintiquatreno pese la ti!la de estam

bre. veinte y seis libras y. ql\?rta, y seis de trama. 

Ley 42. 
El paño veintiseiseno tenga de peso de te1a 

veinte y odIO libras de estambre, y cincuenta de 
trama. 

Léy 43. 
El paño treinteoo y dende arribá , lleve '"todo 

el estambre y trama que pudiere llevar, y sea bien 
texido. 

Ley 44. . 
El paño .eeeno lleve d.e pie veinte y ocho Ii~ 

bras, tina mas ó ménos', y. de traBla al cumpli
miénto de cincuenta y ocho libras •. 

Ley 45. 
CAda uno de los paños en sus muestras ten

gan su 'cuenta de la ley, conforme á estas 1eres 'J 
ordenatlZas. . , , '-'. .' ~ 

Ley 46. 
El peso que por estas leyes se pone, se entien

da que hade ser el peso de estambre sm las oñllas. 

Ley 47. 
Quando el pafio fuere de veintidoseDo, ó den J 

1'0.71. XXI. Dd de 
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de arriba. aunque pese tres libras ménos de trama 
y estambre. no incurra en pena. 

Ley 48. 
El modo que han de tener los tex€,!orcs que 

tegieren los pa ños y cordellates. estameñas. fri
SlS, irlandas y bernias. 
- Ley 49- .... __ ._. 

Los paños que' se hicieren en estos -RryííOSy:
así vervies como estambrarlos. que los texedó'
res que los tegieren. pongan en cada raño.' la 
seiíal de la Ciudad ó Villa donde fuere texido. 

Ley 50. 
Los texedt,res tengan cuidado de ver las hi. 

hzas de cada paño. y lo que fuere de dos fuer
tes no lo texan • sin mostrarlo primero á los 
veedores. 

Ley ST. 
Texido el Plño • el dueño lo lleve á sellar 

á los veedores. 
Ley 51. 

Por un año los texedores 
los peynes pasados. 

puedan texer por 

Ley 53' 
Qualesquier peralles que adobaren los paños, 

hagan en ellos la señal de su obra. y no pon-
gan otra _ señal. ' 

Ley, 54' 
Los perailes adoben muy bien los paños. J 

tengan buenas herramientas. 

Ley SS. 
Los paROS veintidosenos. y de allí arriba, 

cordell.tes y estameñas. catorcenos. rlespues de 
lavados en el bat.n se les despince de motas, ca
dillos y pajas. 
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Ley 56. 

Conlo se han de dividir los oficios de los 
perailes. y modo I:on que han de usar de Sil 

oficio. 
. Ley 57. 

Ningun batanero. ni oficial eche á los pa
ños que adobare greda. si no. fuere molida. 

. Ley SS. 
No pueda haber en estos Reynos arte de 

3gua. ni b.stia en que se carden los paÍlos. 

Ley 59. 
Los perailes sean obligados á hacer cardar 

bien los paños '/ otras ropas que les dieren á 
adobar. 

ley 60. 
Los paños no se puedan cardar. sino moja

dos del todo. 
L.y 6r. 

Los dueños de los paños den á los perailes 
el material que fuere menester de gomas y xabon. 

Ley 6~. 
Los pcrailes y bataneros adoben las bernias. 

y guirnaldas como convenga. 

Ley 63. 
Ninguna persona tenga tirador qne tenga bar· 

ras ni puntas. ni otro artificio que pueda en-
sanchar el paño. . 

Ley 64. 
Los perailes. despues de adobados los paños. 

sean obligados á mostrarlos á los veedores para 
que echen el sello de bien adobadas.· 

Dd~ Ley 
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-":.' ;,< Ley 65.'\ 
Los tintoreros, tiñan bien los paños, cada uno, 

del color que le fuere pedido. 

Ley 66. 
Los tintoreros dexeQ en los paños dos troques, 

cada uno de tamaño de una dobla, para que se 
conozcan en qué los han teñido. 

Ley 67. 
Que se hagan muestras generales para todo 

el Reyno. 
Ley 68. 

, El paño catorceno y secello para prieto, I1e
ve un celestre, y se selle con sello azul. 

Ley 69. 
El paño dieziocheno que fuere para prietD, 

lleve de azul un celestre y medio. 

Ley 70. 
El paño veinteno que fuere para prieto, y 

los cordellates y estameñas lleven de azul dos 
celestres. 

Ley 71. , 
Los que hicieren paños veintenas prietos. los 

hagan llevando dos celestres de azul. 

Ley 7z. 
La forma que se ha de guardar en los vern

tiquatrenos para negros que no sean velartes. " 

Ley 73. 
No se pueda sellar paño veintiquatr~no, pOi" 

veintidoseno • y de ahí abaxo. 
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Ley 74. 
El modo con que se han de h;¡cer los' pa

ño! velartes para prietos.· 

Ley 75. 
Del mono cOn que se han de hacer los" en-

jeves para los paños. .,' 

Ley 76. 
Los tintoreros en· los paños que hubieren de 

echar rubia. la echen sola una· vez •. 

Los paños 
para negros. no 
de hasta tres. 

LEy 77. 
veintidosenos. y de ahí arriba 
se puedan demandar juntos mas 

., , 

Ley 7S. 
No se puedan traer juntos en ¡as tinas mas 

de dos paños. y un pedazo hasta medio. 
" 

Ley 79. 
Los veintiquatrenos y de ahí arriba puedan 

ser t;ntos en paño para verde obscuros. azules 
y ferretes. llevando de azul los verdes obscuros 
dos celestres. 

Ley So. 
Los veintiquatrenos <¡ue fueren morados. ver· 

de obscuros y leonados. y de ahi arriba sean tin
tos en lana. la quantidad que á cada uno con. 
venga. 

Ley 81. 
Ningun paño se pueda teñir de grana • sino 

veintiquatreno y de ahí arriba. 

Ley 
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Ley 82. 
Los paños; cordellates y estameiía-s. que se 

hubieren de hacer morados ,se tiñan en lana 
azul. 

Lty 83. . 
Los paños colorados. morados. rosados, y 

los cordellates y estameñas, sean tintos con gra
na ó rubia , y no mezclados. 

Ley 84. 
Ningun tintoreo, ni otra persona dé á paño, 

frisa. ni cordellate, ni estameña. con torno m 
otro artificio en lana. sino con c1avilla menean
do los pa ños. 

Ley 8S. 
Ninglln estambre desplles de hilado. no se 

pue4a teñir p;,ra paños , cordlllates ni estameñas. 

Ley 86. 
Ninguna frisa se pueda hacer frisa. 

Ley 87. 
Los tintoreros tengm mucho cuidado en el 

lavar de los paños, cordellates y estameñas. y 
los veedores quando los sellaren, vean si están 
bien lavados. 

Ley 88. 
La tinta que han de llevar los paños veinti. 

doseDos, y de baí-arriba. 

Ley 89. 
NiDgun tintorero ni otra persona c"sa orill1 

á niugun paño, quaDclo bubiere de menes:er en 
la tiDa. 

liy 
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Ley 90. 
Ningunos fustanes (¡tle se hicieren en el Rey

no no. predan ser negros, sin darles primero tur
quesado de añil il de azul. 

Ley 9" 
Los paños, cordelbtcs y estameñas, despues 

de teñidos. no se den á los dueños. hasta que 
los vean ks veedores. 

Ley 9~. 
Los tintoreros tiñan lJs bernias y guirnaldas, 

conforme á estas ordenanzas. 

Ley 93. 
Los tundidores tiñan bien los paños y estame

ñas. 
Ley 94. 

Los tundidores no tengan las rebotaderas con 
grat.des dientes. y que se señalen por los veedo
res. 

_ Lty C) 5· 
Los tundidores ni otros por ellos. no medi

c:inen ningunas de las ropas con grasa ni nudos. 

Ley 96. 
Los tundidores ántes que hagan cosa alguna 

en el Pdño , miren si viene Foblado de p~lo '6 
dañado. . 

Ley 97. 
Ningun tundidor pueda descabezar ni tun

dir. ni h"cer otra labor en los paños. ' 

Lry 

• 
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Ley 98. 
Los apuntadores 'hagan sus cficios perfecta

mente. 
Ley 99. 

Ninguno sea examinado para e~tos oficios. has. 
ta que haya dos años ~ue los aprenda. 

Ley 100. 

Los que hubieren de hacer obrage de lanas. 
sean examinados cada uno en su oficio. Y quiéll 
ha de hacer el exámen. 

Ley 101. 

Los bonetes sean de buena lana. y el modo 
con que se hao de hacer. 

Ley 102. 

Los botones y gorras que se traxeren de fue
rade estos ReJnos. sean del mismo modo que 
\!n estos Reynos se bacen. 

Ley 103. 
'Los sombrereros hag"n limpiamente sns ofi

cios,. y na engrasen ni medicinen ningun, som.
brero • 

Ley 104. 

Todos los retazos lIe~'en la ódeu qoe los pa
ños epteros, salvo que se puedan herrar con un 
hierro de señal conocida. 

Ley 105. 

Los perayles, bataneros, 
dores, no Usen de sus oficios 
que estén sellados. 

\,-

. 

tintoreros ó tundí
en los paños sin 

Lr} 
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Ley 106. 

Los obreros que dañaren alguna obra de la 
que está á su cargo. estén obligados á pagal' el 
daño. 

Ley 107. 
Los Yeedores puedm ver todos los paños y las 

cosas contenidas en estas ordenanzai. 

Ley 108. 

Ninguno sea osada de tratar mal á los Yeeda· 
res. 

Ley 109. 
Cada año los oficiales se junten, cada oficio 

por sí. Y diputen dos personas para Yeedores. 

Ley lIa. 
Los Yeedores puedan ver. detenninar y exe

cutar las penas de estas ordenanzas. hasta mil ma
ravedises. y de ahí a,,"xo • y de ellos se pueda 
apelar para la Justicia. . . 

. Ley,". 
En las Ciudades y Villas donde se hacen pa

ños. el Concejo baga los seIlos que fueren me
nester; y el modo de los sellos. y lo que han 
de llevar los veedores para sellar los paños. 

Ley ll~. 
Los Veedores se!len con los sellos que los Con

cejos tuvíeren • y no con otros. 

Ley 113. 
Los Veedores para los paños que se han de 

vender por vara. vayan á verlos luego que fue
ren llamados, y la forma que en- ello han de 
ot.servar. 

~om. XXI. Ee .Ley 
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Ley 114. 

No pueda venderse ningun paño á vara, ni 
hacer ropa de éí sin ser tundido y mojado de 
todo mojar.' 

ley lIS. 
Se guarden las 'Pragmáticas del tundir y mo

jar, salvo en lo que fnere contra estas ordenan-
zas. 

Ley 116 • 
. Los-paños extrangeros, que se vendieren á 

V3ra en estos Reyl10s sean de la ley, tinta y ori
llas, que han de ser los de estos Reynos. 

Lty 117. 

Hasta qué tiempo los extrangeros'pl1ed211 ven
der los paños sin ser confurmes á los que se 
han de hacer en estos Reynos., 

'Ley lt S. 
. Los Veedores sean obligados de ver y exá

minar los paños, frisas, cordellates, estameñas 
y fustallas conforme á estas ordenanzas. 

Ley 119. 

La señal de SegovÍl sohmente se ponga en 
los paños que verdaderamente fueren de Se
gavia. 



DE PAÑOS. 

§. 1lI. 

RECOPILACION-.-1i.b.j'. tito 14. 

Ley l. El EmperaJ~r D.n Cirios en Toledo • año 
de 1528. Pragmática. bc. 

Pone pena á los que no vendieren la lana de 
peladas lavada. y que el Veedor de texedores 
lo sea de lanas é hilazas. 

Ley 2; 

Añade mas penas y declaraciones contra los 
que hacen y gastan lana pelada, ó de añino en 
paños de maS cuenta de deciochenos arriba. 

Ley 3. 
Donde se acostumbra arcar las lanas baste 

carduzar ó emborrizarlas. y que los Veedores 
executen las penas en los que RO hicieren I~ 
ton tenido en esta ley. 

Lty 4. 
Las hilanderas no puedan tenet. ni "hilar 

mas de dos suertes de lanas. una de estambre, 
y otra de pie ó trama. 

Ley 5. 

\ 

l\Ianda s,e exccuten las penas p1lestas contra 
los que hacen paños velartes para prietos de rné
nos cuenta de' veintequatrenos • y contra los, fa
bricantes de los paños; y cómo se han de ven
der los tales paños que se hicieren de menor' 
cuenta. 

Ley 
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Ley 6. 
Permite S8 hagan paños vervíes. con que se 

hagan y tifian como paños estambrados. y del mar
ca. cuenta y tinte contenido -en esta ley. 

Ley 7. 
Pone la 6rden que los texedores han de te

ner en mirar las hilazas de lo que texiercn. y 
cómo las han de pasar. y que no urdan mas 
varas en cada tela de lo que cada ley manda. 

Lty s. 
Los perayles hagan las diligencias contenidas 

en esta ley en los paños que obraren. y no lo 
haciendo, executen los Veedores las penas. 

Ley 9. 
Se 'exccuten las penas contra:' 105 que tiñan 

l~s paños. y que aunque en Un paño haya falta 
de media vara,. que ha ya de ser de veinte 'Y cin
co varas, no ha ya pena, sino descuentos. 

Ley 10. 

Pone la, 6rden que los tintoreros han de te
'lIer en poner los traques y en qué paños. y 
en los que no los pusieren qué han de poner. 

Ley 11. 

Pone nueva 6rden que se 'ha de tener en ha
cerse muestras de los paños de quatro en qua
tro años, dónde y CÓmo se han de guardar, y CÓ

mo se han de. enviar á los lugues donde se fabri
can p~ños. 
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Lry.1!l •. 

C~mo los paños velartes Ee purdan teñir ele 
prieto, teniendo el azul que esta ley requiere,: 
5:) pena que el tintorero haya la cOlltenida en esta 
ley. ' . 

Ley 13. 
Los Veedores de los paños 

ña lar retazo de paño" la mitad 
de llnar de su paño. 

Ley 14. 

. I 

lleven por fe
de lo que han 

Pone r.ueva forma en re eleccion de oficia. 
les y Veedore;; de cada un oficio del obrage de 
los paños", y la órden que se ha de tener, Y' 
u execudon que los Veedores puedan hacer. 

Ley 15; 
Las penas puestas, contra los oficiales dé los 

paños que usan de los oficios, sín que estén los 
paños sellados, se entienda contra el que sella-' 
re sin haber acabado en él su eficio. 

Lty 16; ,j 

Ley que pone cómo' no se pueda cortar paño' 
;lguno para hacer \'estidos , calzas ni jubones sin 
mej"r, Y las penas contra el que hiciere lo con
trario, Y que paguen las faltas. 

Ley '7. 
J.os paños de ,'el artes , granas y veintiqua

t:~nos <p haga'! de lana fina, y ántes que se 
tl,'a se, haga ti examen qlle esta ley requiere, 
y los ! ,r.toreros que' los tiñan ántes.. . 

Ley 
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Ley 18. 
Las 'hilazas se cojan cañones 6 ' . en en OVl-

llos para urdirse. 
Ley 19. 

Ninguno ponga en sus paños la señal y nom. 
bre de otro. 

Ley 20. 

Los perayles y otras personas no descolen, ni 
,se señalen los pilñns con aguja, y que los te
xedores pongan en ellos la faxa ó listan confor
me á ésta. 

ley Z l •. 

Los texedores de corMl1ates yestameftas pon
gan en la cola y muestra de ellos en los doce-
1I0S un liston en' los catorcenos dos con seis du
chas baxo la pena de esta ley. 

-} Ley ~Z'·, 
Los torneros que hilan las lanas, tengan los 

tornos ,conforme Jo :contenido en esta le y. 

Ley za. 
Cordas J corduzasosepuedan hacer mas pri

mas, y demaspuasde lo .l;ontenidoen la oro 
denanza para la lana fina. 

LeY Z 4· 
Los .que 'Vendieren las tintas que se han de 

dar á los paños, las vendan sin fraude, no mOl' 

ciadas, y -que sean conforme .á la muestra, bJXO 

la .pelJ3deesta le y. 
Ley 25. 

Los sastres y calceteros que compran corde' 
llates ó estameñas entre si, y los parten entre 
si, y quedan la mitad en el uno con la roues· 

tra, 



DE PAÑOS. ~z3 
tra, y en el otro lJ cola, que éste no lo pue
d. vender, ni cortar sin que' el Veedor le selle 
y señale por la ley. 

§.IV. 

RECOPItACION ,lib. 7. tito 15 • 

• 

Los velartés extrangeros tengan la misma cuen
ta que los que se hacen el"l' el Reyno. "1 que 
el fabricante de paños se" castigado. 

Lty ~. , 
Que se sobresea el hacer de los paños ver· 

víes. que por otra ordenanza· se permitan labrar • 

. Lr¡ 3· 
Los paños todos sean ele' quarenta . var3S. y 

las justas de, cincuenta y' cinco. 

Lty 4. 
La ordeÍlanz.1 deno tira r los paños, ~e guarde 

en los paños extrangeros, y la pena se execute 
contra el que hiciere el paño, y que no se yenda •. 

Ley 5. 
Cese el echar ele los horrones ,al tierrpo del 

ten ir: bast~ hechar los traques, que la orde
mnza malldaba, con que sean del tamaño de rue
dia narauja. 

ley 6. 

Los retazos de colores no se sellen, si los 
, , .. due-

/ 
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dueiios no lo pidieren. con que tengan muestra, 
y sean de cioco varas arriba. 

Ley 7. 
Los paños dieziochenos puedan llevar dos li

bras de zumaque, y en lo de ahí arriba una, 
guardando lo cOntenido en. esta ley. 

Ley S. ' 
Los paños que el rexedoi' ponga la señal 

del pueblo, se entienda en- los paños veintido
senos, y de ahí arriba, y en los que se hicieren eu 
tal. pueblo;. pero. en los que se traxereu á te
xer de fuera, el texedor ponga solo su señal. 

Ley 9. 
El marco de los peynes para paños vein

tiqu,,~renos crezca media ochava lnaS, y e,hen 
tres libras mas. 

Ley JO. 
En cada oficio con un oficial examiuado, se 

pueda tener Ótrl,l. no e~aminadp.' 

, L,ey IJ •. 
Ninguno pueda tener uno'de los !juatro ofi

",ios .sin ser exiuninado, salvo par~ hacer sus pa
pos. 

Leya. 
Los paños no se despincen sino con sus de,. 

¡pinces y banellos, con escobeta .• y no con des
pinzadera d.e hierro .Í).. de otro Inodo • 
. . 

Ley I3. 
Los Veedores y rnercaderés de vara. calce

teros, roperos, y quáles han de ser; y que les 
,Yeedores de las Ciudades y Villas ~i.s.iteIl los 06-
,clales de la tierra. 

Ley • 
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Ley 14. _ 
. El texedor no eche su sello cn el paño hasta 

que esté adob:¡do, y en el ínterin que se ado· 
ba, se le cebe un hilo. para que se conozca 
de quién es. 

§. V. 

RECOPILAClON, lib. 7. tít. 16. 

Ley l. El Emperador Don Cárlos M Bruselas á 26 
de Feórero de 1549. Pragmática. 

N o se puedan hacer paños de mayor ley de 
veintiquatrenos, pena de perdiwiento del paño 
y de diez mil mrs. para Cámara, Juez y den un· 
dador. . 

Ley 2 • 

. No puedan darse á los paños veintiquotrenos 
ma. de nueve celestres, s6 pena de la .ley ante
rior. 

Ley 3. 
N o se labren paños veníes. 

Ley 4. 
No se puedan de Una ley de paños y lana 

hacer dos suertes de. paños primero y segundo, 
baxo la pena de estas leyes y ordenanzas. 

Ley 5. 
Los paño. en blanco los vean los Veedores, 

y los aprueben 6 reprueben, y ántes nO se les 
ha gOl beneficio alguno. 

Ley 6. 
Se guarde lo concedido en las 

acerca del betaldar y despuntar los 
TOlI!. X Xl. . Ff 

ordenanzas 
paños. 

Ley 
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dueÍlos no lo pidieren. con que tengan muestra, 
y sean de cinc" varas arriba. 

Ley 7. 
Los paños dieziochen"s puedan Ilevar dos li

bras de zumaque. y en lo de ahí arriba una, 
guardando' lo contenido en. esta lay. 

LEy S. -
Los paños que el rexedoj' ponga la señal 

del pueblo. se entienda en' los paños veintido
senos, y de ahí arriba. y en los que se hicieren eu 
tal. pueblo;, pero. en los que se traxeren á te
xer de fuera. el texedor ponga solo su señal. 

Ley 9. 
El marco de los peynes para paños vein

tiqll;¡~renos crezca media ochava mas, y echen 
tres libras mas. 

Ley JO. 
En cada· oficio con un oficial examinado, se 

pueda tener ótrQ, no e"aminadJ).· 

_ L,ey JJ •. 
'. Ninguno pueda tener uno' de los qua tTO ofi
dos sin ~r el'arninado, salvo pan hacer sus pa
pos. 

Ltyl~. 

Los paños no se desp.incen sino Con sus des
pinces y banellos, con escobeta .• y no con des
pinzadera d.e hierro .6· de otro JIlodo • 
. . 

Ley 13. 
Los Veedores y mercaderes de vara, calce

teros. roperos, y quáles han de ser; y que los 
.Veedores de las Ciudades y Villas vis.iten los 06-
,tiales de la tierra. 
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Ley 14. ,_ 
. El telCedor no eche su sello en el paño hasta 

que esté adob:ldo, '1 en el ínterin que se ado
ba, se le ecbe Un hilo, para que se conozca 
de quién es. 

§. V. 

RECOPILAClON, lib. 7. tito 16. 

Ley [. El EmptraJcr Da/! Cártof .11 Eraselaf á 26 
d. Febrero de 1549. Pragmática. 

N o se pue-<lan hacer paños de mayor ley de, 
velntlquatrenos, pena de perdill1iento del paño 
'1 de diez mil mrs. p3r~ Cámara, Juez y denun
ciador. 

Ley 2 • 

. No puedan darse á los paños veintiqu2trenos 
ma. de nueve celestres, s6 pena de_la .ley ante
rior. 

Ley 3. 
No se labren paños venles. 

Ley 4. 
No se puedan de una ley de paños y lana 

hacer dos suertes de. paños primero y segundo, 
baxo la pena de estas leyes y ordenanzas. 

Ley 5. 
Los paños en blanco los vean los Veedores, 

y los apnieben ó reprueben, y ántes no se les 
ha ga beneficio alguno. 

Ley 6. 
Se guarde lo concedido en las ordenanzas 

acerca del be tal dar y despuntar los paños. 
r_. XXL Ff Ley 
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Ley 1. 
Se gnarden las leyes que hablan en el largo 

que. se ha de hurd:r los paños. 

ley S. 
Las m"estras de los paños RO se afinen mas 

que lo de dentro, y se guarden las ordenanzas 
que de ello )¡dblen. ' 

Ley 9. 
El juramento que se ha de tomar á los Yee

dores por el' Regimiento, no sea con condicion, 
$ino como las leyes requierea. 

Ley 10. 

, Los paño,_ ,no se hagan por 'aprendices, sino 
por maestros examinados pena de diez mil marave
dís para Cámara, Juez y denunciador. 

_ Ley 11. 

No se labren paños dieziochenos arriba de añi
n05 Ó peladas, baxo las penas aquí contenidas. 

Ley IZ. 

En los paños no se pongan nombres de merca
deres, salvo bseñal dd pu~blo donde se hace, 1 
la cuenta del paño. 

Ley J 3. 
Ningun mercader ni fabricante de paño no 

pueda zurcir ningun paño , baxo las penas <le 
la ley an~erior. 

, Ley 14. 
No puedan comprarse pañós en las ferias. pa

ra' revender en ellas por ningun mercader. flc
tor ni por otra persona alguna, baxo la pepa de 
cin,uenta mil maravedís aplicados segun dicho eS. 

- Ley 

• 



Ley 1 S. 'Do.~ Cárlos ti! las CorteJ de Toledo ti.! año 
de 1549, peticion 30. b'c. 

En los paños haya las letras y señales que án
tes solia. 

§. VI. 

RECOPILACION. lib. 7. tito 17. 

Ley l. El Emperador Don Cárws. Pra:;m.ítica en 
jJTadrjd año de 1552 b'c. 

Cómo se ban de labrar los paños aquí conte
nidos de Il mayor suerte de lana. COn que lleve 
cada paño de cinco celestres hasta nueve. ni mas 
ni ménos. baxo la pena de perdimiento del paño 
para los pobres. y doce mil maravedis para Cá. 
mara. Juez y deRunciador. 

Ley 2. 

Orden que se ha de teller en aparejar b lana 
para la fábrica de paños. y los paños qué es lo 
que han de .llevar. y se les ha de quitar. 

Ley, 3. 
Ningun perayle enfurta los paños con la go· 

ma • ni los saque enfurdidos con' la greda. sino 
con xaban. pena de suspension de oficio. 

Ley 4. , 
Pone las COS:lS que se han de bacer en los pa

ños despues de sacados del batan basta mudarlos. 

Ff 2 Lty 
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Ley 5. 
Los veintiquatrenos vervies para prietos, se 

labren seyendo sobre paño Ó tintos en lana, en el 
roodo que arriba queda dec\aratlo se h~n de fa
bricar los veintiquatrenos y veJartes. 

Ley 6. 
Cómo se han de fabricar los veintidosenos 

vervies, y qué penas se han de llevar al que hi
éiere 10' contrario, haciéndose de otra suerte la 
lana., 

Ley 7. 
Cómo se han de fabricar los paños veintidose-

nos para prietos tintos en lana. , 

Ley S. 
Cómo se han de fabricar los veintenas vervíes 

de la tercera suerte de la lana, y con qué penas 
al que hiciere lo contrario. 

L,y 9. 
Que no se echen en los paños arriba dichos en 

los pies ni tramas, lana de añinos , ni peladas ni 
entrepeync!, baxo las penas de bs leyes anteriores, 
y que los Veedores de apeadores lo vean y 
denunden. 

Ley 10. 

Los paños vervies para blanco ó mezcla de 
eolores , se labren de la suerte de lanas declarada 
en las leyes antecedentes. 

Lty lJ. 

Se puedan hacer paños dieziochenos, y de'hí 
ablXo vervies de la quarta suerte de lana, y echar 
en las tramas lana de peladas, y aiíjnos de entre
pernes. 

Ley 
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Ley 12. 

Se pueden obrar los paños con Yerga, co
mo con cordaza; sin pena. 

Ley 13. 
Cómo se hm de labrar los pañ~s velartes', así 

yervies ~ como estambrado!. 

Ley q. 
Cómo se han de I .. brar los veintiquatrenos es

tambrados • ó vervies de orilla negra para prietos, 
y que los Veeuores lo. ve'n. 

Ley 1 S. . 
Cómo se han de labrar los paños velntenos, y 

veintidosenos, así estambrados, como vervies para 
negros. 

Lry 16. 
Cómo ~e han de labrar los pa ños diezioche

nos, así estalbbrados , como vervies. 

Ley 17. 
Cómo se h,,, de l.brar los paños . seisenos ver

vies, J estambrados tintos en paño. 

Ley 1 S: 
Los cordellates catorcenos tintos CII lana ve

lartes 5<!an estambrados. y nover.ies .. !'Ena de 
perdimiento de eHos. y de tres noil maravedís 
aplicados en la forma dicha. 

Ley 19. 
Cúmo se han de labrar los cordellates ca. 

torcenos para negros Ó blancos, ó COlores tintoS 
en bna, ó sobr'c blanco, y qué han de llevar. 
, Ley 
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Ley ~o. 
Se labren de la suerte segunda de lana las es

tameñas y catorcenos. 

Ley 2 l. 

Cómo se pueden hacer paños engasados negros. 

Ley 2~ • 
. No se dé azúl á los paños. sino en las tinas. 

Ley ~3. 
Pone los troques que se han de echar en los 

paños tintos en lana y en paño. 

Ley 24 
Se han de hacer y renovar las muestras de los 

paños. y en qué lugar. 

Ley 25 • 
Lo. paños :uoorillos se tiñan con gualda. con 

rubia y brasil. y no artificialmente. 
Ley 26. 

Los tintoreros no mud ... los ruanes y palmi
llas leonadas. si no fuere ,sobre pie de gualda. 

Ley 27; 
Ningun tintorero ni otra persona tiña con so

lo brasil paños, ni cordellates. ni frisas, ni man.' 
ga s. ni otros géneros de ropas. si no fuere demu
dándolas con su pie de rubia. 

Ley 28. 
Ningun . tinte sedé sin dar primero azúl, y 

allí doade se diere 'el azúl • se dé en el paño el 
tinte. y no en etra parte. . 

Lt'J 
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'ley ~9' 
. Los cordellates docenos, siendo para blancos, 

6 de colores, y no para negros, se puedan labra~ 
.de lana de añino~'y. peladas.. ¡ • 

ley 30, 
Cómo se puedan labrar las estameñas docenas 

i1e la suerte postrera de lana, con tal que no sean 
para negras, sillo para colores , salvo en las 
.angostas. 

LeY3 1 •. 
Cómo se han de labrar los paños buriles ' 

ycintidosenos. 
rey 32. 

Se puedan demudar en una caldera cinco pa
ños vervies, y. seis ~staml>rados y no mas. 

'.\ . 
ley 33. 

Pone pena cOI;tra los que tiñeren 6 demuda
ren paños. Ó no guardaren lo contenido en estas 
leyes. 

rey 34. 
Se puedan labrar cflrdellates catorcenos. y es

tameñas estambrados de tres primideras. 

rey 35. 
Las orí1las qne se han de echar en los paños, 

de qué forma é hilos han de ser. 

rey 36. 
Lo~ texedore. no quiten á los paños las pe

:oladas que quedpn despues de texidos en los pa
nos, y que eOIl ~lIóls los vuelvan á los dueños, 

Ley 
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Ley 37. 
Los fabricantes de paños. las lanas que com

praren las labren en toda' suerte, y no labren 
las de una ó mas suertes. y las otras no las 
revendan. 

Lty 38. 
Frisas se puedan urdir de sesenta varas, una 

rnas ó ménos, y la mediada de treinta varas, una 
mas ó ménos. 

Ley 39. 
Permite que en los paños se pueda echar mas 

trama y estambre de lo que las ordenanzas ante
riores permiten. 

Ley 40. 
?tranda guardar los capítulos de las ordenanzas 

viejas. '1 revoca 1 .. ordenanza del año 49, que 
habla de qnándo se hall de llevar los paños á los 

. V cedores por los Perayles •. 
Ley 41 • 

La rubia no se muela en atahona, sino en 
molino. 

Ley 42. 
., Los V e~dores ~ el examen ce cada uno de 
OOs quatro oficios, procedan con legalidad sin in
terés ni soborno. baxo la pena de privacian de 
<lficio, y diez mil maravedís aplkados seglln di
cho es. 

Ley 43. 
Cómo se ha de hacer la eleccion de los Vee

cores , y añade á.las ordenanzas antigÚas. 

Ley 44. 
Quando los Veedores 6 a~no de ellos hjcí~

re paños, 6 tuviere compañía err los que se flbn
.caren , no los examine ni selle. sino que el otN 

Vee-
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Ycedor con otro que la Justicia nombre, vean los 
tales paños, y los examinen y sellen. 

Lly 45 • 
. : Los Veedores usen bien de sus oficios luego 
que fueren llamados, y no aprueben lo que no 
deben, baxo la pena de privation perpetua de SIU 

oficios. 
Ley 46. 

Los Veedores lleven del sello '1ue echaren 
quatro maravedís del dueño del paño. 

Ley 47. 
Se labren paños veintiquatrenos morados, 

con tal que se les eche celestre y medio de azúl, 
y despues sean enjevados como las palmillas 
moradas. 

Ley -48. DOII Felipe Il. t!l las Cortes je .l.VaJriJ, 
añ<J Je 1563' pU. 89. 

Cad2 uno en su casa pueda l:brar paños ba
xos por· oficiales no exa.minados, de su propia 
una, y para el provehimiento de su casa •. 

LeyeJ dispersas. 
No se puedan vender paños ni telas de lana y 

sedas de fuera ni dentro del Reyno sin marca, 
L ':l7. arto Trages y -vmiJos. 

Tom.XXI. Gg OBRA. 
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OB R A G E S . 
Leyu. 

Recopilacion de Indias, lib. 4. tito ~6. 
De los Obrages . .•.. . -. • .. . . • • . . 1 . 

.. .. 
:>/. unteo.' 

Ley l. DOIl Felipe IV. ell la instruccioll ae Virreyes 
ae 1618. cap. 40. 

Los Virreyes y Presidentes de las Audiencias no 
dén licencia para fabricar ningunos obrages , y si 
algunos la pidieren consulten al Rey, expresando 
los fundamentos que concurrieren para conceder. 
la ó negarla; y habiendo dado su parecer junta
mente con la Audiencia, lo remitan al Consejo 
sin entregarlo á las partes. 

Ley z. DOIl Felipe Yo en ~MadriJ á Z~ ae ]{01)iem
bre ie 16:11. Yo la ley 19. tit. I~. lib. 6. 

Fundándose obrage de órden Real, los Gober
nadores ó Justicias reconozcan el despacho y cali. 
dades con que se, concedió , informándose de 
la utilidad ó inconvenientes que pueden resultar 
al gobierno público y bien de los Indios, y cons
tando que no conviene su fundadon , ó que se 
hubiere excedido de la permision , lo reformen Y 
hagan demoler lo fabricado. restituyendo la tier
ra al esUdo que tenia, y castigando los culpados: 
si conviniere su fundacion lo permitan. guardan
do lo dispuesto al servicio personal; y prohiban 
que por ningun caso se haga mita ni repartimien
to de Indios, hagan que siempre esté abierto, Y 
por ningun caso permitan que trabajen involunta
rios: el Corregidor, Justicia, ú otro :l\1inistro 

'cul-



O"BRAGES, '135 
culpado en esta compulsion • ó que hubiere exce_ 
dido contra el tenor de lo dispuesto. sea casti
gado con severidad. y condenado civilmente en 
todos los daños. intereses y menoscabos que por 
esta causa se hubieren seguido. 

Ley 3. Don Felipe JI. en el Bosque de Segovia á 'J.1 
de Septiembre de 156S. 

En quanto á las fábricas de paños se guarden 
las mismas leyes que en los Reynos de Castilla: 
10 mismo sobre que ·105 mercaderes y traperas los 
vendan medidos por el lomo. y que sean tajados. 
tundidos y señalados cGnforme está ordenado en el 
obrage • y todo 10 demás que á su fábrica. la
bor y comercio pertenece. 

Ley 4. Do.7 Felipe 111. e1/ San Lorenzo á 1 I de $u
roo de 161'J.. Don Felipe IV. en ~iJ[adrid á 1 S 

de Junio de 1624. cap. 43. 
Los Virreyes de Noeva-Esp,ña releven á los 

Indios del trabajo de los obragcs. aunque cese la 
filbrica de paños: todos vayan voluntarios y por 
sus jornales bien pagados: y por conveniencias 
del comercio con los Reynos de Castilla. no se 
permita su aumento ni continuacion con el Perú • 

. Ley S. El Emperador Don Cárlos. y el Príncipe G. 
en Valladolid á 23 de Abril de 1548 , allí 

á 7 de Mayo de él. 
Los vecinos y mercaderes de la Ciudad de los 

Angeles de Nueva-España. puedan tener libre
mente telares de todas sedas. en lo qual no 5e les 
ponga impedimento. 

Gg 'J. Ley 
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OBRAGES. 

Ley 6. DOI! Feúpe JI!. erl TorJesilla, á <l~ de Febre
ro de 160~, m JI.::.irid á ~ S de l.Iarzo de 16 1 8. 

Los Virreyes, Presidentes y Gobernadores no 
permitan qnc se arrienden los obrages, y hagan 
qne los propios dueños usen en ellos de su propia 
inteligencia é intervencion : si fueren de comuni
dades de Indios se puedan arrendar algunos. pro
curando el beneficio de éstos y aquellas. 

Ley 7. El mismo allí á <lO de Octubre de 1618. 
En las Provincias del Para,guay haya molinos, 

6 tahonas donde convenga, y consuman los moli
nillos de mano, y los Indios no los traigan ni 
usen : lo mismo se entienda de los pilones, salvo 
los que están en Pueblos de Indios en que muelen 
la mandioca, que de éstos se les permita usar. 

Leyes dispersas. 
, Se' ponga Doctrina á los Indios de obrages é 

ingenios, 1. 11. arto Fe Cat6/ica. 
Los Oidores Visitadores, castiguen los excesos 

en los, obrages, 1. 14. arto Oidores y ¡'isitadores 
ordin;;rios de los distritos de Indias. 

Los Encomenderos no tengan obrages en sus 
encomiendas ni cerca de ellas, l. 18. arto Enco
miendas de Indios. 

Véase la l. "3, arto Tratamiento de Indios, y 
cláusula inclusa. escrita por mano del Rey nues
tro Señor Don Felipe IV. con ocasion de los ma
los tratamientos que reciben los Indios d~ obrages 
y otros. 

Partid.s. OVEJAS. Su fruto sea del señor de ellas, y no del 
señor de los carneros, 1. ~5. arto Adquisicien del 
dominio. 

P3rtid",. OBEDECER. Nadie debe obedecer á su -mayoral si 
le manda alguna cosa contra Dios, ley 13. arto 
Ayunos. su cbservancia. 

OBRAS 



OBRAS .PUBLICAS. 
Leyes. 

Dig. lib. 50. tito 10. De opcriblls pub/ids. • • • 7 
Codo lib. 8. tito 1 Z. ldem. • • • • • • . • • • •• z, 
Idem. tito 13. De rationihus operum publicarllm, 

et de Patriblls civitawm. • • • • • • • • J 

Novell. Coll. 9. tito 47. GencraliJ forma be. • J 

Fuero viejo, lib. 4. tito 5. De las obras nue
vas, y de las que se rfp/lran, y de los 
dtJíios que resultan de ellas: de los que 
encierran pan ó vino en la Pilla, qué de
recno 4eben pagar para la renta de los 
puentes. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 6 

Recopiladon de Indias, lib. 4. tito 16. De las 
obras públicas. • .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 4 

§. 1. 

Las leyes municipales disponen el modo, regla 
y forma como deben fabricarse los edificios públi
cos. Segun una ley de Partida (1), si un edificio 
5e arruinase dentro de quince años despues que se 
concluyó , se presuma que ha sido por culpa del 
artífice. 

Se llamaban padres de la eiuda d los curado
res de las casas públicas, y que intervenian en 
las obras nuevas, su coste y estado. 

§. 11. 

(.) Véase la l. !>l. §. Partid. arto Denoncia d. obra 
a"e"4. 
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§. 11. 

FUERO VIEJO DE CASTILLA, 1. 4' tito S. 

Ley J. F~ro de CastilJa. 

El dueño de un solar no puede hacer hoyos 
para que el agua llovediza caiga en otro solar. 
ó perjudique á algun otro edificio vecino. 

Si una casa amenaza ruiua • y el dueño no 
quiere componerla, el daño que resultare á \as 
otras vecinas. debe pagarlo aquel; y si se hubie
sen de subir maderos,. ú otras cosas para su com
posicion , debe subirlos por las casas inmediatas. 
satisfaciendo el daño que causare. 

Si algun hombre hubiere de dar paZamiento (1) 
de casa que la cerrare por medio, ha de dar la mi
tad de la parte; pero si la quiere derribar solo 
debe hacerlo saber al vecino por medio de sugetos 
abonados, para que' le asegure la suya dándole 
plazo para ello. 

ley 4. 
Todo el que pide á otro qué le dé palamiento 

contribuya á cerrar la pared' que es medianera: 
si el Alcalde lo maodase así, se le obligará á su 
cumplimiento hasta ponerlo preso si no obedeciese. 

Ley 5. 
Al dueño de una heredad ó edificio, ha de 

dársele paso para su entrada y salida. 
Ley 6. 

No puede levantarse pared que perjudique á 
las eras, no dexando pasar el arre. 

-(1) Parece ser empalizada. 
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Leyes de P 4rtit14. 
Qué cosa se¡t obra. y quántas maneras hay de 

ella • 1. l. arto Reyes. cómo han de ser en sus 
obras. 

Quáles sean las obras de piedad. 1. Ha. arto 
Instrumentos. de sufi y pérdida. 

Haciendo uno obra. 6 edificando con bdrillos ú 
otros materiales agenos • cuyo deba ser' el señorío 
de la tal obra ; ley 38. arto Adquisicion del dominio. 

Pena de los Oficiales Reales que hicieren obras 
falsamente. 1." l. arto Denuncia de obra nueva. 

Debiendo hacer uno obras en heredad que ar
rendó. debe hacerlas á su tiempo y sazon.' y no 
en otro. 1.7. arto Arrendamiento. 

Prometiendo uno hacer obra en alguna cosa, 
si por su poco saber hiciere' algun daño al señor, 
débeselo rehacer. l. lO. arto idem. 

A qué sea obligado el oficial que hiciere obra 
falsa. lo 16. arto ídem. 

Recibiendo uno obra con condícion que el se
ñor se la pague despues que él se agradare de 
ella. viéndola hecha. cómo esto se deba enterider. 
l. 17. arto Arrendamiento. 

y qué si maliciosamente dice que no le agra
da • 6 dilata el rematar en esto, y la obra se "e 
6 se empeora, l. idem.' 

Haciendo uno obras de otro. creyendo ser 
O~Lig2<10 á ello, no siendo así, puédele despuEs pe
dir el precio que la obra.vale • 1.40. arto Pagas. 

Leyes de Recopilacion., 
Los albañiles y oficiales que ajustan obras, 

'luándo tengan el remedio de la lesion y engañe> 
del precio, l. 3. arto Compras. 

§. 1II. 

• 
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• , S¡. 1lI. 

REALES RESOLUCIONES NO RECOPILADAS • 

. Dedaracion id CONsejo de Guerra de 177"', 

Siempre que eri los pueblos se haga algun repar
timiento para el reparo de puentes, ca Izadas &c. 
y se excluyan los exentos, deben ser comprehen
didos en esta clase los individuos de milicias. 

Real Cédula de '7 de :lunio de "736 • 
. Las de construccion de puentes, reparacion 

y otras, ya se costeen de los caudales públi
-cos , -ya de cuenta de los pueblos, no se admi
tirán á sus posturas y remates á él; ó los faculta
tivos que las hubieren regula&o y tasado, juran
do los postores y rematantes que no tienen aque
llos parte directa 6 indirecta en dichas obras, ba
xo las penas de nulidad del remate, privado n 
de oficio en los maestros, y de no ser admitidos 
á tales contratos los contraventores. 

'§. IV. 

RECOPILACION DE INDIAS, lib. 4. tito ,6. 

Ley l. Don Felipe 11. m :Madrid á 16 al AgQsro 
de 1563. 

Los Virreyes, Presidentes y Gobernadores se in' 
formen si en sus distritos es necesario facilitar 105 

caminos, fabricar. y aderezar las puentes, y ha
llando necesaria alguna de estas obras para el co
mercio , hagan tasar el costo y repartimiento en-

. trt 
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